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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto (rectificado) aprobando 
el Estatuto, texto refundido las 
disposiciones orgánicas y regXamen-  
táHas para el régimen del personal 
que constituye el Cuerpo de Porte- 
ros de los Ministerios civiles.— PcU 
ginas 546 a 550.

Real orden aprobando el Escalafón del
* Cuerpo de Porteros de los Ministe

rios civiles, totalizado en 31 de Di-, 
ciembre del año anterior y que se 
puplique en edición oficial,— Pági
na 550.

Otra nombrando Secretario general 
del Consejo Nacional de los Explo
radores de España a D, Julio Castro 
del Rosario, Comandante de Infan
tería.— Página 550.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden creando un Juzgado muni
cipal en el pueblo de Pero sillo {Se
govia) con e l , mismo territorio. ju
risdiccional que el asignado a su 
'Ayuntamiento.— Páginas 550 y  551-

Oíra concediendo, a doña María del Ro
sario Pérez de H erras ti y Orellana, 
hija de los Grandes de España^ Mar
queses de Aébayda, Real licencia pa-

, tía contraer matrimonio con D< José 
Janguas y Messía.—Página 55*1.

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en el Título de Cande 
de Casa Lasqnetty a favor de don 
Antonio Porlier y Ugarte. —  Pági
na 5-51.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiemlo queden ancdu- 

das las carteras y tarjetas militares 
de identidad expedidas al personal 
de la Armada que figura en la ro
tación que se inserta.— Páginas 561 
y  552.

Otra ídem se constituya en la forma 
que se indica, en los puertos de Bar
celona, Cádiz y Bilbao y en el de 
Santa Cruz de Tenerife9 los Tribu
nales que han de juzgar los exáme
nes para Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante, —  Páginas 552 y 
553.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando al propietario 

de la Empresa de automóviles para 
'el servicio de viajeros entre Maarid- 
Quintanar-Belmontey para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
timpre con que estén gravados los 
billetes de viajeros que expide. —  
Págirte 553.

Ministerio de la Gobernación.
Real ordm disponiendo qué el Minis

tro de este Departamento conceda 
una subvención anual de 45.000 pe
setas con destino d la amortización

■ dé un empréstito que el Cabildo In
sular de Gran Canaria emitirá con 
destino a la construcción de una le
prosería que ha de recoger y tratar 
todos los enfermos de lepra proce
dentes de todas las islas del Archi
piélago canario.—‘Página 553.

Otra ídem que el Doctor D. Angel Pu
lido Fernández concurra, como De
legado del Gobierno español, a las 
sesiones que ha de celebrar la Ofi
cina Internacional de _Higie\ne públi-  
ca de París el día 7 de Mayo próxi
mo*—Página 554.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eduardo Dultz Tú- 
rregresa, Secretario Intérprete de la

Estación sanitaria del puerto de IM 
Cor uña.— Página 554. (

Otra ídem autorización a D. David 
Herizo Alvarez para constituir la 
Sociedad de Socorros Mutuos de Em¿ 
picados del Cuerpo de Coimeos. 
Página 554. /

Otra ídem autorización ministerial pa* 
ra que pueda constituirse y  fmncick 
nar la “Asociación de funcionarios 
del Ayuntamiento de Do$ Herma* 
nos.— Página 554.

Otra ídem autorización a D. Juan di 
Dios Teva y Yalderrama para consi 
tituir la “Sociedad benéfica de sité 
bailemos de Telégrafos de Almería", 
Páginas 554 y 555.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que las condi
dones a que habrán de sujetarse lot 
aspirantes a la plaza de Colectoi 
Botánico, vacante en la Facultad dé, 
Farmacia de la Universidad Ceñir ah 
sean las que se publican. —  PágU 

■ na 555, /
Otra ídem asciendan en corrida de"e$*. 

calas a los sueldos y con las anti
güedades qué. se indican los Maes* 
tros y Maestras del primero y sé* 
gundo escalafón que se mencionan. 
Páginas 555 y  556.

Otra declarando en situación de supér- 
numerario q D. Luis Boya Saurvái 
Oficial de segundo grado del Cuerptf 
facultativo de Archiveros, Biblíote-■ 
carios y Arqueólogos.— Página 55#  

Otra autorizando al Inspector Jefe dé 
primera enseñanza de la provinel4f 
de Santander para que organicet, &ú 
Valdedlla, de acuerdo con los de-* 
más Inspectores de primera ense* 
ñanza de la provincia, un cursilli 
para Maestros, complementario dé 
las enseñamos/ recibidas. ,— - Páfltjí 
na 556. ; ¡

Otra concediendo un mes, de UcéncU[
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por enfermo a Bi MHit* Pérez y  Mén
dez de Losada, Catedrático numera
rio de la Escuela Profesional d* Co
mercio de Valencia.— Página 556, 

Oirá autorizando a doña Catalina Ca
ñas Egea y a D. Francisco de Pedro 
Ayuso para que practiquen excava
ciones arqueológicas en el cerro co
nocido con el nombre de " Cerro de 
la Cruz de Melón”, en el término 
mun eiyul de WoMérá;-'
P  (x\4.v t.t¿a ■■ y.u6».

Administración Central.

P re s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is 
t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes de Marzo 
del año actual.— Relación de las cha
ses, de primera y  segunda categoría 
de licmomdos que se-
ponen pava tomar parte en é l con** 
curm examen anunciado; el M  de 

- Mamo último (G a c e ta  rvúmerm 7á$  
pava proveer 15. plaza# dé: encanga* 
dos de estáfelas y 34 de esiticvén li
mitada, dependientes de la D irec- 

. ciám general de Comunicaciones. —  
Página 556.

Rclacvúm &  lm> efasésiM pvmmn&y 
ganda categoría cuyas instancias 
quedan fuera dé concurso por 'lo #  
nwMms qm; se indican.*— Página 
558.

E s ta d o  ~  Cancillería. _  Anumiandw 
q¿¿a el Gobierno de Luxemburgo ha: 
raéiip'O.GjrfQy el. Acuerdo. Internacional: 
pma ha cv.c'cieién de- una Oficina In*> 
temacional de Epimolias* firmad*» 
en¿ París eü 25 de; Enero, de 1924.—  
Págfirm,M9.

Id&m que el GoMemoj de Lnxémburg& 
ka¿ müfmadú, e l Aemrda, IrUemaciQr* 
nal para la amacmm dé una Oficina, 

s Inttmtmmmh del Vino, firmada* 
Parte el 29? det Novemhre. de-1924.—  
VMfymmMBx,

HACIENDA— Direécián< general dei la 
Deuda y .Clams pasivas.,— Señala
miento de pagos y entrega de m lo- 
re&T^áüÉfm> 559i

Relación de fas facturas de. presenta*, 
ción al cobro de créditos de Ultra-• 
-mar, en el tumo preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,— Página 559.

Gobernación. —  Di rece i ón gen eral de 
Administración.—  Anunciando haber 
sido nombrado U. Lilis Briceño Ra
mírez, Interventor de fondos del 
Áyuntammnío de Algeciras {Cádiz). 
Página 559.

 Dirección-Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  —  Anunciando con
curso para la venta de todo el papel 
inútil y sobrante existente en el Al
macén de la G a c e ta  d e  M a d r id .—  
Página 559.

Dirección general de Sanidad.— Conce
diendo quimee días de licencia por 
enfermo a D. José Pernios Ros, Ma
quinista de la Estación sanitaria del 
puerto dé Cartagena {Murcia).— Pá
gina 560.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria, —  Desestimando instanda 
del Presidente y del Secretario del 
Centro Instructivo y Protector de 
Ciegos, en» cuanto, pide que se rele- 

. ve a los ciegos de aprobar la Peda-  
- gmgía, Especial para inglesar en el 

Profesorado oficial de ciegos, y de
clarando que todos los que posean 
é% MUilm. fe- Mmsán&vpweden aspirar 
a ingresar en el curso normal de» 
dicha especialidad.— Páginá 560.

? Concediendo, un mes de licencia por\ 
enfermo a D. Mario Ározena y A ro- 
zonas Catedrático numerario de . la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.— Página 560. 

v Anunciando haber sido admitidos y¡ 
excluido: los aspirantes, que se me\n- 
cmnau a la# oposiciones, turno de 
Muxümres^ w la* Cátedra, de Elemen- 
ttem de Derecha? Natural,, vacante em 
dm Fm uttaé da Derecho; de la Uni
versidad de La Laguna {Canarias). 
Página 560.

Idém W . 1M. a* fas oposiciones, t\urnd 
de Auxiliares, a la Cátedra de His

toria general del Derecho español 
vacante en la Facultad de Derecha 
de la Universidad de La Laguna {Can 
nanas).— Página 560.

Idem haber sido admitidos los aspiran
tes que se mencionan a las oposicio^ 
nes, turno de Auxliaxes, a la Cálen 

. dra de Derecho internacional públü 
eo y privado, vacante en la Faculta<% 
de Derecho de la Universidad de l<t 
Layuna- (Cananas),— Página 560. 

Dirección general de Primera enaê  
ña nza.—-/íncargando a doña Tomasa 
Pioca,t Inspectora de primera mse* 
fianza de Guadñlajura, que organicé, 
y dirija en dicha capital un cursoj 
para 30 Maestras nacionales de du 
cha provincia, de perfeccionamien 
to de costura y bordado a máquina,¡ 

, Página 561.
Concediendo audiencia a los represen* 

Pintes e mteresados en los benefu 
dos de la Fundación instituida en 
Sevilla por doña Matilde Júst y Er* 
flozaín, denominada “Felipe RenU 
to ”.— Página 561.

Anuncio# vetaáivm. a extravíos de títu
los dé Maestros y Maestras dé pri* 
mera enseñanza que se mencionani 
Página 561.

Concediendo, audiencia a los represenh 
/ tantos e interesados en los benefU 

dos de la Fundación instituida en 
Madrid por la Marquesa de Bár boles, 
denominada “Santa Ana y San ña* 
fae?n.— Página 561.

Disposición relativa al acta de recep
ción provisional y liquidación final, 
de la# ohms com destino a Escuelas¡ 
graduadas para niños y niñas en 
Madrigueras (Albacete). —  Página 
561. >

; FOMENTO—Dirección* general: de&Obrâ  
públicas.— Plan de obras por con
traía der reparación de carreteras,

? AiiíoMzandfr a> fas Jefatunas*d&0bra$í 
; púbiivas para anunciar fas subastas, 

d& fa# ohms< da reparacióm de m  
i rretwa# q&é; S£ indican.— Pagina 562*
* A n exos  ú n ico s— B ó b sa *— Subastas.—* 

A n u n c io s ; rm p re v i© ; pa<so.^—Edictos* 
C u a d ro s  e s ta d ís t ic u s *

PARTE 0FICIAL 

86 JR. #  Rm? ©oa Alfunso XIII 
j¡t R  g.), S. 3*. i* Rbi«» ©BfEa V8eto- 
Am Eugenia, SL- A. a. ef Priaeip» de 
totiuiiaa e Intente a. y» demás personas 
te te -Magas**'. Retí* Faaalltea. eontiniiao. 
iir Hovedad' en so Importante «alud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
             DE MINISTROS

Haii éúdosD noticio errores de \m* 
prentla m i e l  J B & t e t o  re fu m M ia  

t e  dísiposlcione^ ergáRífías y -m* 
deli p e r s o n a l qpe  ccai-sMV* 

el Cuerpo de Porteros de las 
eiv-Hes- aprobad©> por Real 

dberetlo wttmem publicado m> 1% 
jjpraceta del d ía  28 de Vm conlenies;

ée insertam a, continuaciófi, diebo Real: 
decreto y. Estatuto, debidamente rom  
tlácadb:

E X P O S IC IO N

SEÑOR: A partir del Reai decreto) 
de 5 dé Mayo ce 1924, dispon i endbj 
que e l Etrerpo ébrü persmal subaD 
teñ o  efe t e  M ñD teios  se ófeno- 
mmnsñ Cuer;^ dk Porteos de los 

y  ordenando se 
re g te  pam  tom ar e l 

Escalafón general, di 1 referido Cuer
po,, m  ton dictadb diversas disposi*- 
clonesr eairamáiiadAft a l mejjor cunspji* 
noientordel^^aludldOí Realj decreto, a es^ 
tablecer ros procedimientos de provi« 
slón dé: vacantes y  a resolver- las con
su lte  que los Centros formulabam res*- 
paito zr intarpretación u observanolaí 
f e  t e  preceptos^ o r ^ i i e o s , ,

Das disposiciones? establécete per* 
e l  D irecte ld  M ilite  para esté per-:

; sonal, se han* iinaeticado: com iodo ú* 
] gor; y  así1 Ray que mantenerla ya 
1 lograron compaginar los intereses pars 

ticulares con. los del Efario público, 
recogiénfe f e  una parte t e  prviciol 
p a ^ c ia t e  d e  t e  d i s t a o t e  Cáoíros pa^ 

ra  fórmiai?5©!! IiiW , en? te s t  f e  los nfif? 
mos empleadas; pero* estaidbciéndo al 
propio tiempo una amortización pan** 
latina, anta e f e3K?estvo is#rnero 

i rm &tié w°m. imém te  s&mwm, fr& 
\ nm  qp d  t o t e  f e  e e iú p a a w d o  d  

Tesoro f e  t e  p e r iu M » qp® errores 
\y. an^ssete^s:- 83t :'] itó < to  0T^
¡ g im fe , como asi se démuestTa^ con M 
| benetoli^ ( t e fe  m  piplantaí-

c i t e  i‘

M  tiewnsmrm <M tiempo abonas 
I m im m  ®

f e  to n e r  t e  fe & á a &  
f e  Iae n a tn m ía ^  t

por
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'jas,, as-censos, traslados, excedencias y' 
Reingresos, y  dispuesto por R e a l  or--: 
den  de fe c h a  20-de B e p ^ e n tb fe  de 

> ífiá? , (fue se procediera; a  ]& n u e v a  pu- 
' Dn-éadidla cM  E s ca la fó n ; ' se precep tú o *  

también que a; la cabeza del mismo, 
figurase: ‘la. legislación rigente recopi
lad a  por ía q u e 1 se rige este personal. 
A cump I ir ambos fines se encamina eP 
Estatuto, que se propone, en el que se 
ha pracuraéo fundir la? disposiciones; 
similares suprimiendo lo derogado,/ 
adicionando las nuevas normas recien
temente publicadas, aconsejadas por 
la práctica, a l objúo do reunid en u n  

solo texto to da  la doctrina legal, uni
dad que ha* de ser ventajosa para to
dos los G eo í ro.s

E n  d icho  E s ta tu to  v a n  tran sc rita s ;  

l a  c a s i to ta lid a d  do la s  d isp o s ic io n e s  

orgán icas y  su p le m e n ta r ia s  v ig e n te s ;  

las‘ v a r ia c io n e s  in tro d u c id a s  n o  a fe c 

tan  al fo n do  n i a  la s  n o rm a s  a td o rn á -  

»ticas que v ie n e n  rig iendo ,: son  com 

p lem en ta r ia s  o a c la ra t o r ia s  de lo s  m is 

m os p e ro  o rd e n a d a s  p o r  m a te r ia s  p a 
ra  su m á s  fá c i l  m a n e jo . S e  m a n t ien e  

el m ism o  p r in c ip io  d e  am o rtizac ió n ,  

que es lo  e sen c ia l si no h a  d e  m a lo 

grarse  el p ro y ec to  in ic ia d o  p o r  e l  d i 
rectorio  M ilita r ;,  y  en cu an to  a  io  m íe -  

yo que. se. estatuye,, se  r e d u c e . a l i j a r  

taxat ivam en te : los. C en tro s  a  los qu e  

jse les con ced ió  fa c u lta d e s  de p r o v i -  

, sión  de v acan tes  p o r  con cu rso  de m é 
ritos, en ra zó n  a  s e r  re g id o s  p o r  P a 

tronatos con  se lecc ión  de p e r so n a l  

p o r  la  e sp ec ia lid ad  d e l s e rv ic io  qu e  

tienen  qu e  re a liz a r , com o M useos , B i 

bliotecas, O a ja  g e n e ra l de  D ep ó s ito s ,  

¡etcétera, y  com o d is p o s ic ió n  de- c a 

rác te r t ra n s ito r ia , la  de que  ín te r in  

su bsista  e l exceso de so b ra n te  d e  p la n 

tilla s  en  a lg u n o s  C en tro s  de la s  p r in 

c ip a les  p o b t e io n e s j  p u e d a  d is  t r i b u t e  

m * e se  exceso ' en tre  los d ist in to s  or^  

gan ism os de l a  m is m a  c ap ita l y  h a y a  

m ás igu a ld ad  en  la s  se rv ic io s , s in  que  

esta d is t r ib u c ió n  m o m e n tán e a  p u e d a  

in te rp re ta rse  en  n in g ú n  caso  como; 
/m odificac ión  de: lo  e s ta b lec id o  p a r a  e l 

traslado, de esto s fu n c io n a r io s .

E n  m é r ito  d é  le  expu esto , e l - P r e s i -  

denté d é !  G h n se ja  de M in is t r o s  q u e  

suscribe ; d é  a cu e rd o  c o n  éste, t ien e  e l  

fconor de so m eter a  la  a p ro b a c ió n  de; 

Y. M l el; a d ju n to  D ec re to , ju n ta m e n te  

con  el E sta tu to , te x to  r e fu n d id a  de la s  

d isposic iones p o r  las q u e  h a  d e  r e 
g irse  e l ?<?C u e rp a  de P o r te ro s  dé loa 

M in iste rio s  c i v  i les  ” ..

. jfe áH d ». 2b <o A hrW  &  1

m m & z

Miguel Prímc* rm R ivera  x

R E A L  D E C R E T O  

N ú m .  777 (rectificada).
A  p ro p u e s t a  de l P re s id e n te  de M i;  

D o iise jo  de M in is tro s  y  d e  a c u e rd o  

con  éste, y  •

Yerígo en áprobar el Estatuto, texto 
refundido de las disposiciones orgá
nicas y reglamentarias para el régi
men del personal '«que constituye e l 
Guerpo de Porteros de los Ministerios; 
civiles. 1

D a d  a  en Pa lac io ' a v e in t  i c i nc o de  

A b r i l  de m il  n ovec ien tos v e in t iocho .;

ALFONSO

El Presidente del Consejos de Ministros,
M ig u e l . P r im o  b e  Riv e r a  y  O ro  an e j a ,

E S T A T U T O

T e x t o  re fu n d id o , d e  l a s  d is p o s ic io 
n e s  o r g á n i c a s  y  r e g la m e n t a r i a s  p a r a  

" 'r é g im e n - d e l p e r s o n a l  q u e  c o n s t it u y e  j 
■. e l  C u e r p o  d e  P o r t e r o s  d e  lo s  l¥S im s- 

t e r f o s  c iv ile s .

CAPITULO  PRIMERO

In g r e s o , ,  c a te g o r ía s ,  h a b e re s  y  a s c e n s o s .

A r t íc u lo  1.° E l  in g r e s a  s e rá  p o r  ia¿ 
c a te g o r ía  de P o r te ro  q u in to  y  con  s u -  
je c iú n  a  los p re ce p to s  d e l R ea l d e c re 
to d !e 6 de S e p t ie m b re  de 1925  y  R e -  

' g lam en to  p a r a  su  ap lic a c ió n  d e  fi d e  
^ F e b r e r o  de  1R28 , v ig en te s  p a r a  l a  p r o -  
f v is ió n  dé d es t in o s  p ú b lic o s ,
 ̂ A r t íc u lo ' 2 .° S u b s is t irá n  las  e n te -  

g a r fa s  ’ s igu ien te s , d o tad as  co n . lo s  
su e ld o s  qu e  se e x p r e s a n :

P o r te ro  qu in to , 2.000  pesetas.
Id e m  cuarto , 2.500  ídem .
Id e m  tercero-, 3.000  ídem .
Id e m  segundo , 3.500  ídem .
Id em  p r im e ra . 4.000  ídem .
Id e m  M ay o re s , 5.000  ídem .
A r t íc u lo  3 .° L o s  ascensos se r e g u 

la r á n  en  la  s ig u ie n te  f o r m a :  de  é ád a  
t re s  v a can tes  q u e  c o rre sp o n d a n  a l a s 
censo, la  p r im e r a  se d a r á  a l P o r te ra  
m ás an tiguo ' de la  c a te g o r ía  in m e d ia 
ta  in fe r io r *  n o m b ra d o  con  a r re g lo  a  
la s  L e y e s  de  3 de  J u lio  de 1876  y  d e  10 

} d e  J u lio  d e  1885 , a  con fe c h a  a n te -  
I r i o r  a  l a  p r im e ra ;  l a  se g u n d a  vacan te  
í se con ced erá  a l P o r t e r a  d e  la  e a te g o -  
| r í a  in m ó d ic a  in fe r io r  q u e  con  d o s  o  
ü m á s  años de se rv ic io s  en  e lla  t u v ie r a  
5 m a y o r  t iem p o  de  servic io - c o m o  P o r -  
5 te ro , M ozo u  O rd e n a n z a ; la  te rc e ra  v a -  
, cante se o to rg a r^  a l que  o c u p e  e l p n -  
\ m o r  lu g a r  e n  la  c a te g o r ía  in m e d ia ta  
! in fe r io r .

U n a  vez e x t in gu id o s  p o r  ascen sos  
j lo s  del g ru p o  c o m p ren d id o  m  e l  t u r -  
í n a  con signado  p a r a  la  p e r n e r a  v a c a n -  
t te, (p e d a r á n  só lo  en v ig o r  los dos t u r -  
• n o s  segu n d ó  y  te rcero .

C u an do  co rre sp o n d a  a u n  p o r t e ro  
i p r im e ro  c u b r ir  u n a  vacan te  dé P o r -  
¡' t e a  M a y o r  y  re s id a  aq u é l en  u n a  p r o -
1 v in c ia , se lé  c o n su lta rá  o fic ia lm en te
2 si acepta, e l a sc en so  c o n  e l c o n s íg u ie n -  
l te  tras lado^  en ra z ó n  a  ten e r  to do s  los  
¡ B á s t e o s  B íay o re s  su  p la n t i l la  tn . M a -  
| t ó d , ; y  tan to  en. el, c a so  de  se r  a c e p -  
I t a d a  c o m a  e n  e l d e  re n u n c ia , se c o -  
I m u n ie a rá  a, esta  P re s id e n c ia , p o r  afl-*
’ c ío  f irm ad o  p o r  e l  i& te e s & d q  $  r e m i

t ido  p o r  c o n d u c ta  de su s Je fes , s ien do  
/ ascen d ido , en caso  de  ren u n c ia , el P o iv  

te ro  p r im e ro  q u e  acep te  el ascen so  y  
a l c u a l c o rre sp o n d a  éste con  a r re g lo  a  
la  leg is la c ió n .

E l  P o r te ro  p r im e ro  p o s te rg a d o  a p e *
. l ic ió n  p ro p ia ,  p o r  esta  c ircunstanc ia^  

p o d rá ,  cuaxiida le con ven ga , s o lic ita r  et 
ascenso  con  ocasión  de h u e v a  vacan te ,

■< p e ro ’ sin  q u e  se  le  conceda m a y o r  a n *
; t ig ü e d ad  q u e  la  qu e  p o r  ésta  le  co ^  

r re sp o n d a . - 
A r t íc u lo  4 .° Á I  o c u r r ir  u n a  vacan -/  

te de P o r te ro  M a y o r  en la  p la n t i l la  
: f i ja , s e rá  a n u n c ia d a  a con cu rso , a d ju -  
/ d ie án d o sé  a l  m ás  a n t igu o  de los P o r -  
L te ro s  M ay o re s  q u e  lo  h a y a n  so líc ita -  
: do, y  s i  no  lo s  h u b ie ra ,  a l m á s  m o -  

•cierno de  d ic h a  c a te go ría , con  carácter, 
de  fo rzo so , y  q u e  p re v ia m e n te  haya  
sido  a scen d ida ; s i la : v a ca n te  c o rre s 
p on de  al tu rn o  de ascenso .

CA P I T U L O  I I

V a c a n te s , p n ó c e d im ie n t o  p a r a
t m l m  y ; a d ju d ic a c ió n . ;

A r t íc u lo  E n - lo s  cinco p r im e ro ^
1 d ía s  de l p r im e r  m es de cada  t r im e s t r e  
' d e l año  n a tu ra l;  el p e rso n a l de P o r-:  
i te r^ s  q u e  desee  c a m b ia r  dé d estino  
! h a rá , con  a r r e g lo  a l m od e ló  de p ap e^
• le la  d e l anexo ' n ú m e ro  1 y  en  d u p iie a -  

do  e je m p la r ,  p e t ic ió n  de  la s  p ab la -:  
c íon es  en  don de  d esea  s e rv ir : L o a  Je-:

• f e s  de las; d o p an d en c i^ s  d on d e  pres-^ 
t a n  s e r v i o »  iBi d e v o lv e r á n  f i r m a d a  e i

/ dnpiicaddjí;; m m  gm atacián  d e  la^ fe c h a  
" e n  q u e  t e  p m s ^ i t a d %  j  c i i m -

r á n  el, o tro  e je m p la r  a l M in is te r io  a  
: que. p e rten ece  e l G en tro¿ L o s  qu e  r e V  
. s ié a n  fu e r a  d a  la  P e n ín su la  a n u n e ia -  

j  r á n  el e n v ío  p o r  te lég ra fo . r
E n  c a d a  p a p e ie tá  n a  se  p o d rá  so lí-:  

i c ita r  m á s  q u e  t re s  p o b la c io n e s  y  s íií 
in d ic a r  G en tro  d e te rm in a d o  en la s  

i m io m as , y/ s i  se so lic itase  n des finos  
d e n tro  d a  la  lo c a lid a d  en la  qué, pros-* 

I  l a  su s  se rv ic io s , ta m p o c o  se? p o d rá n  
¡i s e ñ a la r  más> i m  tre s  Centros.-

G u an d o  se desee  a n u la r  u n a  ,p e tL  
' c ió n *  ésta  sé  h a r á  p o r  o tra  p ap e le ta ,
, t a m b i é n e n  los, c in co  d ía s  a n t e  c i t e  
? dos,,, no. n ac ie n d o  re fe re n c ia  a  t e  

c a lid a d e s  q u e  se  c o n s ign a ran  e ir  la  
p a p e le ta  dÉ petición ,, s i n a  e n . stx Itiigar 

¡ se. exp re sa rá , con cre tám en té  e l d e s t i -  
; no: qu e  s a  ren u n c ie .
;i O b ten ida*.u n  déstin o  a  p e t ic ió n  ¡ p t e

p ia , b ie n  dé lo s  so lic itad o s  p o r  p a p é -  * 
l le ta  o d é  l o a  que  se a d ju d ic a n  en  con-:
¡ c u r s a  de. m érito s , no p o d rá  h a c e r se  
¡ n u e v a  p ap e le ta , o to m a r  p a r te  en nue**
■ vo  concurso*, h a s ta  l le v a r  dos añ o s  do  

p e rm a n e n c ia  en  el ú lt im o  d estin o ,  
q u ed an d o  en  c u a lq u ie r a  de lo s  d o s  c a *  
sos c ad u o ad á  t e  p a p e le ta  qu e  «e  te n lá  
fo rm u lad a^  s ien d o  a s im ism o  p o r  p^tsé

■ a  s itu a c ió n  día exced en te  o d e  cesante,
; p e ro  n o  c a d u c a rá  eri e l caso  de t r a s la 

do forzoso-, m ie n t ra s  e l in fe r e s t ó & n ó  
lo  p id a .

L o s  J e fe s  d a  t e  M i n í s t e t e -1 - 
; t i r á n  a  la: d é l d®.

M in is t r a s ;  á t e  f í r  dei? eri
q u e  c jo r r^ p p e is ^  go lf c ita r  destino?, 
r e l a c M r  fé f jc ió u a r ro s , c o n  exprq -.

/ sión . pnr$ : c a f c  m u #  d e  e llo s  ( fe  t e  a m  
' l e g a r l a  j  'n ú m ero  q u e  o c u p a r  e n  é l
• ú M k m  p u b lica d ^
! y* Id ea lid ad e s  *  d& pen *
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ciencias que soliciten, dejándose <de 
incluir las peticiones que *io 'se ajus
ten a lo anteriormente señalado. Asi
mismo quedarán nulas las peticiones 
que se formulen por instancia y sean 
enviadas directamente a la Presiden
cia del Consejo de Ministros por los 
interesados o por lo-s Jefes de los Cen-. 
tros en que sirven, aunque estén he
chas dentro del plazo señalado como 
reglamentario, requisito esencial que 
ios Jefes procurarán cumplir para evi
tar perjuicios a los interesados.

Artículo 6.° Cuando ocurra una 
vacante de plantilla en un Centro o 
.De-pendencia ministerial, tanto ús Ma~ 
irid como de provincias, y dentro del 
principio general de adjudicación para 
tos casos de solicitantes y forzosos, 
aquélla será provista con arreglo al 
siguiente orden:

1.° Por el Ministerio a que perte
nece la vacante se destinará, dentro 
del plazo de ocho días, al portero más 
moderno de los sobrantes de planti
lla de las dependencias de la locali
dad aféelas al mismo Departamento, 
f  a falta de sobrante, al Portero de 
mayor categoría que tenga mlicitada 
dicha vacante y que sirva dentro de 
¡a localidad donde se ha producido 
iquélla y en Centro del mismo jamo 
ministerial.

2.° Por el Ministerio a que perte
nece la vacante se destinará * 1 Porte
ro de mayor categoría que i gure co
mo solicitante de la localidad en que 
ge ha producido aquélla y que sirva 
m localidad distinta.

3.° Por la Presidencia del Consejo 
.Je Ministros se destinará al Portero 
más moderno de los sobrantes de 
plantilla de los Centros ministeriales 
£ue existen en la localidad donde ha 
ncurrido la vacante, y a falta de so- 
orantcs, el peticionario de mayor ca
tegoría. de la localidad que tenga so
licitado. el Centro vacante, y  a falta cíe 
Satos, el solicitante de otra provincia.

4.° Si no midiera ser cubierta la 
vacante con arreglo a las normas an
teriores, la Presidencia del Consejo de 
Ministros anunciará su provisión por 
concurso, y será adjudicada al de ma
yor categoría de los solicitantes, sien
do destinado con carácter forzoso, en 
caso de no ser solicitada por nadie, el 
Portero más moderno que sirva en 
Centro de la misma provincia que ca
rezca de plantilla, y en último caso, 
con el Portero más moderno que sir
va en Centro fuera de la provincia

no tenga asignada plantilla de e s -■ 
IfcVf érsonal.

Artículo 7.° Cuando en una pobla
ción se suprima algún Centro o De
pendencia dotada con plantilla de Por- 
"¿ros, o sin la supresión del Centro 
¿q. disminuya o suprima la plantilla 
de dicho personal, se les destinará por 
el Ministerio respectivo a otros Cen
tros de 14 misma localidad dependien
tes del mismo Departamento, y en el 
caso de que no hubiera Centros a don
de destinarlos, lo comunicará a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
í fin de que ésta los destine a otros 
Centros de la misma localidad depen
dientes. de diferente Ministerio, y en 
|'8p), $£ no poder, .efectuarlo se les

destinará a otras localidades que el 
interesado solicite. '

Artículo 8.° Los destinos de Porte
ros que se efectúen por los distintos 
Ministerios civiles en uso de ias fa
cultades reglamentarias deberán ser 
publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
previo coi : cimiento a la Presidencia 
del Consejo do Ministros.

Artículo 9.° Carecen de derecho a 
solicitar destinos* además de los que 
no lleven dos años en el último desti
no, que se les haya concedido, bien 
por preferencia de antigüedad o bien 
por concurso de méritos, los que no 
lleven tres años sirviendo en Centro 
a que hayan sido trasladados con mo
tivo de correctivo.

> Quedan suprimidos traslados pro
visionales, permutas, no pudiendo ha
cerse ningún traslado de Porteros si
no cuando se produzca o exista va
cante de plantilla, y al ascender sen 
guirán en los mismos, sitios donde 
prestan servicio.

Quedan asimismo exceptuados, en 
cuanto a traslados forzosos se refie
ra, el personal sobrante de los Mu
seos, Bibliotecas, Laboratorios, Reales 
Academias de la Historia y San Per-- 
nando, Alhambra d,e Granada, Teatro 
Real y Caja general de Depósitos.

Las" plazas vacantes de los Ceñiros 
antes referidos serán cubiertas por 
concurso de méritos, que se anunciará 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, elevando los interesados las 
instancias, por conducto de sus Jefes 
inmediatos y con el informo de éstos 
sobre su conducta y moralidad, al 
Jefe del Centro en que se produzca la 
vaciante, el cual propondrá a la Presi
dencia del Consejo de Ministros el que 
a su juicio reúne mayores méritos, 
estudios u otras circunstancias para 
el desempeño del cargo, a fin de que 
por 1a. misma se disponga el traslado.

Estas plazas no podrán ser solicita
das por aquellos que no lleven dos 
años en el último destino que se les 
haya otorgado por concurso de mé- 

* ritos.
CAPITULO I I I  

Cesantías y excedencias.

Artículo 10. La situación de exce
dente y cesante y el pase, a activo de 
estas situaciones y viceversa se regi
rá con arreglo a la ley de Baises de 22 
de Julio de 1918 y el Reglamento para 
su aplicación de 7 de Septiembre de 
1918, por ser preceptos comprensivos 
a todos los funcionarios.

Al concederse el ingreso en activo 
desde la situación de excedente vo
luntario, el interesado sufrirá la na
tural pérdida de tantos puestos en el 
escalafón como ascensos a La catego
ría inmediata se hayan adjudicado a 
los de la suya durante el tiempo que 
haya permanecido de excedente vo
luntario.

Los excedentes y los cesantes, al 
pedir el reingreso indicarán en la ins
tancia la población donde desean ser 
destinados, accedí endose ia ello- si con
viene al servicio; pero cuando la plan
tilla de Porteros esté justa, el rein
gresado irá a cubrir el. destino corres
pondiente a la vacante que ocupa, si 
no tuviera ésta peticionarios, o a las 
resultas en caso contrario*

Al cursar lo-s Ministerios la peti
ción de reingreso, además de infor
marla, acompañarán el expediente per
sonal, a fin de que esta Presidencia lo 
remita al Ministerio a que se le des
tine.

El traslado de la Real orden de su 
reingreso y de su nuevo destino se lo 
hará el Departamento ministerial, de 
donde procede, sin perjuicio de que 
el Departamento a que va destinado 
le extienda la credencial, que deberá 
ser remitidla al interesado, si conoce 
su domicilio, o bien al Jefe do la de
pendencia a que se le destine.

CAPITULO IV

Expediente de capacidad para obtener 
derechos pasivos y continuar en. ac
tivo.— Jubilaciones. —  Bajas. —  Ex
pedientes personales.

Artículo 11. La edad de jubilación 
forzosa para este personal será el día 
que cumplan los sesenta y siete años.

Los Porteros que al cumplir los se-: 
sonta y siete años ele edad careciesen 
de derecho de jubilación, podrán con
tinuar desempeñando su cargo duran
te los años necesarios para adquirir 
tal derecho, siempre que no excedan 
de tres y se acredite su aptitud física 
previo expediente. Este se deberá 
instruir todos los años haciéndose 
constar la resolución que recayese, y 
si fuese favorable a la aptitud del in
teresado, en su título administrativo. 
En el mismo día en que adquieran 
derecho a haber de jubilación pasa
rán automáticamente a la situación 
de jubilados. No podrán ascender du
rante el tiempo de prórroga que por 
este concepto se les otorga.

Guando se conceda la continuación 
del servicio por esta circunstancia, el 
Ministerio correspondiente lo comuni
cará a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, indicando el tiempo que le 
falta para cumplir los veinte años de 
servicio y la fecha en que debe cau
sar baja en activo.

Los Jefes de Personal de los distin
tos Ministerios serán siempre respon-: 
sables en el orden económico jy admi
nistrativo, si no hacen en tiempo, opor
tuno las propuestas correspondientes 
para cumplimiento de lo legislado so
bre jubilaciones de Porteros.

También tendrán directa e inmedia
ta responsabilidad de las omisiones o 
retrasos de las bajas en el escalafón, 
a fin de evitar perjuicios a tercero, 
rectificaciones de los ascensos y tra-¡ 
bajos y tramitación inútiles.

Artículo 13. Los expedientes per-» 
sonales de los cesantes deberán radi* 
car en la Presidencia del Consejo da: 
Ministros. Los Ministerios, a este fin, 
enviarán los dé los Porteros que pau
sen a esta situación, y a su vez se 
enviarán a los Ministerios los de los 
cesantes reingresados cuando tomen 
posesión de su destino.

El Centro a que se destine Porte
ros reingresados, bien sean cesantes o- 

bien excedentes, comunicará directa
mente a la Presidencia del Consejo ele 
Ministros, además de hacerlo al Minis
terio, si toma o no posesión dentro 
del plazo reglamentario.
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c a p it u lo  v
Títulos, derechos pasivos, obligacio

nes y  deberes.

Artículo 14. Los derechos pasivos 
de los Porteros se regirán por la ley 
general de Clases pasivas, contando 
para la jubilación los años de servicio 
prestados al Estado con cualquier 
sueldo o categoría, siempre que sus 
haberes hayan figurado en los Presu
puestos generales.

Artículo 15. La categoría y la ma
yor antigüedad en ésta, dentro del per
sonal de Porteros, constituirá un mo
tivo obligado de respeto y acatamien
to entre "el personal , que sirva en una 
misma dependencia, recayendo siem
pre; el cargo de Portero Mayor, a falta 
de personal de esta categoría, precisa
mente en el más antiguo y de mayor 
categoría.

Todos los Porteros serán igualmen
te aptos para  el desempeño de las ocu
paciones inherentes al cargo, sin ex
cepción de categorías, excluyéndose 
únicamente del turno general al Por
tero Mayor o al que haga sus veces; 
pero solamente en dos Centros en qué 
el número y las necesidades del ser
vicio lo perm itan, cuya apreciación 
será de la exclusiva competencia del 
Jefe Superior de los Servicios admi
nistrativos.

Artículo 16. Cuando los Porteros 
necesiten un nuevo título por haber 
ascendido de categoría, por no tener
lo actualmente o por cualquiera otra 
causa, serán los Departamentos m i
nisteriales en donde sirven los que 
(procederán a extenderlos, citando la 
correspondiente orden de origen del 
nuevo título.

CAPITULO VI 
Uniforme.

Artículo 17. El uniform é de los 
Porteros, lo mismo para los que pres
tan servicio en Madrid que para  los 
de provincias, será el que a contmun
ición se describe.

Uniforme de invierno.—U na< ame
ricana de paño azul con doble fila de 
botones dorados’, con el escudo nació-, 
¡nal y un galón de ñor de lis en la 
bocamanga, de cuatro centímetros dé 
anchura, y un bhtón pequeño dorado 
en la costura posterior de la citada 
bocamanga.

-Chaleco del mismo paño con cinco 
botones dorados, con él escudo nacio
nal e idénticos a los de la costura 
posterior de la bocamanga de la ame
ricana.

Pantalón también del mismo paño.
Corra de paño azul con galón de 

Cuatro centímetros de anchura a su 
¡alrededor, dos botones dorados, bar-: 
boque]o y visera de charol y corona de 
latón. .

Uniforme de. verano.— Dé color kaki,

de tela llamada “gabardina”, y llevará 
sobre la bocamanga de la am ericana 
el galón que se menciona para  el tra je  
de paño. El chaleco llevará cinco bo* 
tones dorados como el del tra je  dé 
invierno.

Gorra de la mismo form a que la 
usada para el tra je  de invierno, pero 
de kaki, llevando igual galón que el 
que se determina para el 'traje de 
paño. ;

El calzado será precisamente bota 
negra para el tra je  de invierno y ne
gra o de color para .el de verano.

En actos de gala y recepciones usa
rán los porteros guante blanco, cos
teado por el Centro a que pertenezca, 
y en todo tiempo corbata negra y cue
llo blanco vuelto y almidonado.

Los Porteros Mayores, en razón ál 
servicio que desempeñan a las órde
nes de los Jefes superiores, usarán 
levita azul en invierno, de corte per
fecto, con doble galón de cuatro cen
tím etros de ancho en la bocamanga.

La duración del traje de paño será 
de tres temporadas y de dos la del de 
verano

El uso de este uniforme no hace 
incompatible el que por razones de 
una mayor estética y visualidad y por 
disponerlo así Reglamentos orgánicos, 
usan los PoHeros en algunos Museos, 
como asimismo los que están al servi
cio de Centros judiciales.

Al ser trasladado un portero dé un 
Centro a otro se le entregarán los un i
formes que tenga en usó, tanto de in
vierno como de verano, y con su ex
pediente personal se acompañará una 
nota debidamente autorizada por el 
funcionario encargado de los pagos de 
m aterial, en la que conste la fecha en 
que han sido entregadas las prendas 
que usa el mencionado portero, con el 
fin de ser tenida en cuenta, tanto en 
el caso de deterioro prem aturo incul
pado al portero, como por el u so  del 
servicio.

ARTÍCULOS ADICIONALES

"1.a Regirán como legislación com-: 
plem entaria de los preceptos anterio- 
res las disposiciones vigentes de ca
rácter general relativas a los funckn 
narios públicos, señaladamente la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, Re
glamento para su aplicación de 7 de 
Septiembre del mismo año y Legisla
ción dé Clases Pasivas.

2.° Por la Presidencia del Consejó 
de Ministros se publicará cada dos 
años el Escalafón general del Cuerpo 
de Porteros, en edición oficial, la qué 
su rtirá  todos sus efectos legales y con 
el carácter de exclusiva. A p a rtir  de la 
fecha de la publicación del Escalafón, 
durante el plazo de tres meses, los in-¡ 
teresados podrán solicitar las recti
ficaciones que se refieran a errores 
de apellidos o fechas, pero no á colo*

cae ion én el Escalafón ya declarado d e 
finitivo. i

3.° De conformidad con lo preve-'; 
nido en el Real decreto de 21 de ©W  
ciembre de 1923 se am ortizará él ein- * 
cuenta por ciento de las vacantes 
ocurran y todas las de Portero qu in fa  ' 
, Esta amortización se aplicará a

vacantes directas que se produzcan én 
cada una de las categorías por fallen; 
cimiento, renuncia, excedencia, c e s a »  
tía  o separación del servicio, y no a t 
las que se originen con motivo de cm* 
rrida  de escalas a que dé lugar la p r »  
visión de una vacante que no c o r re »  
ponda a la amortización.

La amortización de las vacahtes dé 
porteros quintos que preceptúa el p á 
rrafo prim ero de esta disposición $$ 
entenderá hasta que se llegue al núN 
mero de porteros de todas las catego
rías de la plantilla total definitiva.

4.° La plantilla del Cuerpo general 
de Porteros se fija para  el año ai»  
tu al en 3.082 porteros, clasificados co
mo sigue:

Porteros quintos  1.208
Idem cuarto-s  ............. 870
Idem terceros , 569
Idem segundos.............  288
Idem prim eros..............  139
Idem Mayores   8

Total................   3.082 *'■

Esta plantilla no podrá variarse m ió  
que mediante expediente justificativo 
y para ser tenido en cuenta en la in 
novación de presupuestos.

5.° Quedan derogados los precepto# 
que se opongan a lo que taxativam enS 
te se dispone en este Real decreto, co
rrespondiendo a la Presidencia del 
Consejo de Ministros resolver las con
sultas ¡que en su práctica pudieran ele-: 
varse para  su m ejor cumplimiento,, 
tanto en lo que a la misma incumba, 
como en lo qué pu^da afectar a  lo» 
Departamentos m inisteriales y sus dés> 
pendenejas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

In terin  subsista en algunos Centros 
de las principales poblaciones e l : ex
ceso de sobrante de plantilla que en la 
actualidad tienen, la Presidencia de$ 
Consejo ele Ministros podrá ordenan 
una distribución equitativa y p r o p o r 
cional del aludido exceso de plantillad 
entre los demás Centros dentro de M 
misma población, a fin de procurar 1% 
mayor igualdad en los servicios de es* 
te personal y sin que dicha distribu* 
ción, de carácter E ventual y tránsito* 
rio, pueda in}terpretarse en ningún 
caso como variación o modificación <3̂  
lo peceptuado en el artículo noven< 
de este Estatuto.

Madrid, 25 de Abril de 1928.—Apro« 
bado por S. M.—Miguel Primo de Ri( 
vera. ' • ' '
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A N E X O  QUE SE CITA EN EL  AN T E R IO R  E STAT U T O  

( MO D E L O  D E P A P E L E T A P A R A  S O L I C  I T  A R  T R A B A J O  ) 
i ' ;
|r¿ . \  Ministerio, de ... (Centro en que sirve ) Cuerpo de porteros dé los Ministerios civiles.

Portero ... (Categoría.) Número del Escalafón ... • ' *. 

(Prim er apellido.)

(Nombre.)
(Segundo apellido.)

Desea ser trasladado a  los Centros que siguen per el indicado orden de preferencia:

l * .  ____ Y . '.........

2 .° .'..._________  _____ ......................... ................. ......... .......................

3» i .*«-**»«*••• i . . . . . . . . . . .<

V*° B.°:
(El Jefe del Centro.)

. . .  d e  ... de 192 ...
(Firm a y rúbrica.)

REALES ORDENES
 Núm . 867

E x cm o . Sr.: Dispuesto  por Real or
leu t e  20 de Septiembre de 1927 nue- 
m fr¥dalieafíi(ktdel Escalafón te i  per-; 
éonal que constituye el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles f igu
rando en dicho Escalafón la legisla
ción vigente y recopilada respecto a¿ 
la materia y realizados los trabajos 
para su confección datada de crédito 
en te- actuales presup uestos, con 
arreglo a lo preceptuado en la men- 
Monadia Real disposición,

B. M. el Rey (q. IX g.) se ha servi
t e  aprobar el Escalafón totalizado en 
34 de Diciembre ditimo, y que se pu
blique en edición oficial, Ja que surti
rá  todos los efectos legales y con ea- 
rá>eterde e fu s iv a ,  según lo precep-* 
teado éax el artículo^ 2.° de los adieto- 
n a Je s te l  Estatuto vigente, aprobada 
por Real decreto de 25 del. .actual.

De Real orden Jo digo-a Y  E. para 
su  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
ée Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA

'Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Jefes de los Centros y 
Dependencias del Estado, Oíicial 
Mayor y Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros

Núm. 868.
E xcmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en los' Estatuto-s y Regla
mento orgánico de esa Institución, 
aprobados por Real decreto de fecha 
9 de Noviembre de 1922,

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha ser-: 
vido nom brar Secretario general del 
Consejo Nacional de los Exploradores 
de España al Comandante de Infantes 
ría  D. Julio  Castro del Rosario, en va-* 
cante producida por fallecimiento de 
D. Luis de la Gándara Marssells.

■ De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos* Dios guar-* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de A bril de 1928*

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo íiacto- 

nal de Exploradores de España*

REALES ORDENES 

Núm. 425.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de instancia del 
Alcalde de Perosillo, en la provincia 
de Segovia, solicitando la creación en 
el mencionado pueblo de un Juzgado 
municipal, por haberse constituido

en Ayuntamiento independiente al sé* 
gregarse del de F rum ales: 

Resultando que en el expediente jüeg 
ha acreditado la conveniencia de ac> 
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan1 
que acudir al Juzgado municipal dé. 
Frum ales, cuando, con relación a ios 
mismos sea necesaria la  ad ministra-* 
ción de Justicia de tal naturaleza, Q 
a las oficinas del Registro Civil: 

Considerando que, según lo  preve* 
nido en el párrafo  prim ero de la fey 
de Justic ia  municipal de 5 de Agobió 
de 19G?, no derogado por las dispea 
siciones referentes a  la materia, éie* 
tadas con posterioridad, en cada 
minó municipal habrá un Juzgado 
m unicipal: - .

V isto el citado artículo y el 4£ dé 
la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial dé 15 dé Sépticm^ 
bre de teniendo en c u e n ta  él
forme favorable de la Sala de Gobier* 
no de esa Audiencia,

Sv. WL el Rey (q* D* g.) h a  <mMo a 
bien disponer, dé conformidad con él 
dictamen qiie en el expediente ha erpp» 
tid-o la Sala de Gobierno del Tribus 
nal Supremo, la creación en el pue
blo de Perosiilo de un Juzgado munD 
cipa!; con el mismo territorio  que 
asignado a su Ayuntamiento» que^ dé* 
nendá para todos Jos efectos
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les del Juzgado de primera instancia
e instrucción de Cuéllar.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las diaposiciones' 
oportunas*; para que en la forma de
terminada por ía legislación vigente 
se proceda al nombramiento do Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
¡los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar lo 
antes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos. de Índole judi
cial de su competencia, que en lo que 
afecta al servieio del Registro civil, 
quedando V- E. autorizado para seña
lar el día que empiece a funcionar el 
referido Juzgado, dando cuenta a este 
Ministerio* Dios guarde a Y. E. mu-? 
chos años* Madrid, 28 de Abril de 1928*

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Núm. 426.
Bxcmó, Sr,: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente de 
Ja Grandeza de España, ha tenido 
a bien conceder Real licencia a doña 
María del Rosario Pérez de Herrasti 
y Orellana, hija de los Grandes de

España Mnrqdéses de Al b ay da, para 
contraer matrimonio con D. José 
de Yanguas y, Messía, concesión 
que no tendrá efecto mientras la 
interesada ño obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Rea! 
Óédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1928.

’ ■ PONTEÉ • -

Señor Cardenal Arzobispo dé To
ledo.

N úm. 427.
Excm'o. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 19J2,

S. M. él Rey (q. D. sr.) ha teñido 
a bien disponer que previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y  demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
titulo de Conde de Casa Lasquetty, 
a favor de D* Antonio Porlier y 
Ugarte, por cesión de su padre don 
Antonio Porlier y Lasqueity, Mar-* 
qués de Bajarñar, a quien le corres
ponde legalmente por fallecimiento 
de su madre doña Matilde Lasquetty, 
última poseedora del mismo titulo* 

i De Real prdéñ lo participo M . ¡S* 38»

para su conocimiento y efectos prdi 
cedentes en el Ministerio de su dig« 
no cargo, remitiendo a título do de«t 
votación el expediente seguido eo$ 
tal motivo. Dios guarde a V. E. niuw 
cbos años. Madrid, 28 dé Abril 
de 1928.

PONTE ; 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Núm. 67.
Excmo. Sr. ; S. M. el Re y  (q. D. g.J 

ha tenido a bien disponer queden anu
ladas las carteras y tarjetas militares 
de identidad expedidas al personal d$ 
la Armada que se menciona en la re* 
lación que a continuación sé inserta, 
por los motivos que en, la misma si 
indican*

Lo que de Real orden digo a V. E? 
para su eonocimiento y efectos. Dio§ 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1928*

OGRNEJO ;
Señores Capitanes generales de lo-a 

Departamentos de Cádiz, Ferrol i  
Cartagena. Señor Director general 
de Campaña. Señor Comandante géi 
neral da la Escuadra. Señor Coiñ( 
tralmiranté Jefe de la División d¿ 
cruceros. Señor Jefe de las Fuerza? 
Navales del Norte de. Africa, SeñQ$ 
res



5 5 2  29 Abril 1928 G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  
 1 2 0

R E L A C IÓ N  Q U E  S E  C IT A

Número E M P L E O S N O M B R E S MOTIVO 
porque se anula

l 1 „ 1 1 1 1 " ...............

C A R T E R A S

151 Ministro togado Exorno. Sr. D. Fernando González Maroto....... Fallecimiento.
515 Capitán de Corbeta * i), José lleras y Pico. ............. . ídem.
683 Comandante de Infantería de Marina • . . . . . . . Juan Arcárate y García do Lom a......... . Idem.

Capitán de infantería de Marina. Mariano Lobo y Risteri ................................. Idem,
729
774
999

Comandante de Infantería de Marina . ••••«.« José Palomino y do León . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Primer Maquinista. Retiro.
Capitán de Navio • . . . . . . . . . José Oadarso Rocjnote . Fallecimiento.

1.202 Primer Maquinista • Ramón Acevodo Domínguez Retiro.
1.232 Teniente de Navio • Gonzalo Braquetas y Llopis.....................

Ramón Rodríguez Abuin................
Extravío.

1.376 Primer Contramaestre • Retiro.
1.393 Alumno de Ingenieros Extravío-
1.408 Auxiliar primero de Oficinas.•••••• #•••«.•• • • Eduardo Hermosilia Ramos Fallecimiento.
1,548 Guardia Marina . . . . . . » . a.. Daniel Yusty Pita ....••.»•••« * . . . . .  • • .... Extravío.
1.562 Guardia Marina, primer año José Martínez Montero Idem.
1.792 Celador de primer Puerto. .«••*••*«•••««•«**» Pedro Santaren Baveiro. Retiro.
2.617 Músico Mayor . . . . . . . . .  .»•••••••••••••«•••••« Pedro García García Fallecimiento.
2,698 Teniente de Navio • Julio César del Castillo y Escarba...............

Rafael Morales v Romero Girón
Extravío.

2.807
2.813
3.100

Alférez do Navio Fallecimiento,
Auxiliar primero de Oficinas>•••••»»••«•••*•« Vicente Vives Marcos • Idem.
Capitán do Corbeta . Rafael Montojo y Patero «»«*•»*••• Idem.

3.189
3.313
3.387
3.424

Coronel d© Infantería de Marina.•«•••• •••»••• José Granados Cante.••••«»••••••»*»••••». Idem.
Subintendente • José M." Sabatér Rodríguez Idem.
feniento Vicario retirado Eqfohan Pernueras Orpás Extravío.
Alférez de Navio. José García Ráez Fallecimiento.

T A R J E T A S

168 Secundo Practicante. D. Eduardo Díaz Penólas Extravío.
1.018 Sargento de Infantería de Marina •••• •••••• •Tope Roca Rós / . . . . . . . . . Idem.
1.368 Segundo Torpedista ...................... José PenaSaavedra Fallecimiento.

 Núm. 68.
Exorno. Sr.: Debiendo dar* princi

pio el próximo día 1.° de Junio, en 
la Dirección Local de Navegación de 
Cádiz, los exámenes para Capitanes y 
Pilotos de la Marina mercante, corres

pondiente al segundo semestre del 
ano actual, y cuyos actos, habrán de 
celebrarse en las tres Comandancias' 
Se Marina de Barcelona, Cádiz y Bil
bao, y además- en la de Santa Cruz de 
.Tenerife, y con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para obtener . los 
títulos de Piloto y Capitán de la Ma
rina mercante, aprobado por Real or
den de 12 de Mayo de 1919 (G a c eta  
níjümiero 139, de 19 del mismo mes, y 
D. O. número 119. página 764), con 
las modificaciones introducidas por la 
Real orden de 3. de Abril de 1925 (Dia
rio Oficial número 80, página 504, y 
G a c e ta  número 95, de 5 del mismo 
mes y año),

S. M. ,el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa DL 
lección general e Intendencia gene
ral de este Ministerio-, se ha servido 

- Éisiponer quie en los tres puertos pri-: 
ípeT'amente citados, o sea Barcelona, 

itfefliz y Bilbao, el Tribunal examina-’ 
. - p :  lo cqnsütuyá M personal .si-

Presidente: el Capitán de Fragata 
D. Angel Blanco y Serrano, nombra
do por Real orden de 20 de Abril 
de 1927,

Secretario: el Capitán de Corbeta 
D. Luis Felipe Bausá y Ruiz de Apo
dara, nombrado por Real orden de 20 
de Abril de 1927.

Vocales: por los navieros, el Ca
pitán de la Marina Mercante D. Pe
dro Goirigolzarri y Arambalza; por 
los Capitanes, el Capitán de la Ma-: 
riña Mercante D. Ignacio Rebolleda 
y Moragas. Este Tribunal actuará en 
las siguiente fechas: en Cádiz, el día 
1.° de Junio próximo; en Barcelona, 
el 15 del mismo mes, y el 10 de Ju
lio, en Bilbao.

Esta comisión del servicio será in-: 
demnizable para el Presidente y Se
cretario, con derecho a las dietas re
glamentarias, con arreglo a su cate-; 
goría, y para los Capitanes de la Ma
rina Mercante, Vocales díel citado» .Trjh 
bunaí, con la categoría de Oficial, por 
un plazo máximo de tres meses, con-: 
forme a lo determinado en el vigente 
Reglamento de dietas y viáticos, apro
bado por Real decreto de 18 de' Ju
nio de 1924 (D. O. número M5) y Real 
orden de Í 1 M  Ftfhpm  M  X9&& iX>ia-z

rio Oficial número 44), con cargo al 
presupuesto del ramo y asimismo el 
derecho a los emolumentos, a razón 
de 20 y 2o pesetas que concede M 
punto 11 de la Real orden de 12 dé 
Mayo de 1919 (D, O. número 119), cotí 
cargo a los fondos que se recauden 
por derechos de examen.

Con respecto a los exámenes que 
han de verificarse en la Comandan-» 
cía de Marina de Santa Cruz de Te-* 
nerife, el Tribunal que ha de juzgar-» 
los se constituirá por el Comandanta 
de Marina, como Presidente, y romo' 
Vocales, dos Profesores de la Escuela! 
de Náutica y dos Capitanes mercatí* 
tes, uno nombrado por la Cámara' d$ 
Comercio y el otro» por la Asociaciátí 
de Capitanes, si la hubiere, y en casí 
de no haberla, por los Capitanes cotí: 
residencia en el Abchipiélago canario  ̂
y de ser negativa esta elección, serátí 
nombrados por el Coma-ndante de Ma¡« 
riña, debiendo tener lugar í°s ex^' 
menúes el 15 de Junio,

Los ya aprobados en convocatorias: 
anteriores en sus exámenes; teórico?, 
para Pilotos y Capitanes, preseptarári 
los justificantes de prácticas, diario? 
de navegación y cuadernos de' cálcu
los para ser, revisados por la Jutí & 
examinadora, confonme á lo prevatít?
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ido e n  ef artículo 29 (transitorio) del 
'pitado Reglamento.

Lo que de Real , orden digo a Y. E. 
para su conocí mienta y efectos. Dios 
gu ard e  a Y. E. muchos años. Madrid, > 
27 d’e Abril de 1928.

CORNEJO
Señores Director; general de Navega-: 

ción, Capitanes generales de los 
Departamentos de Ferrol, Cádiz y 
Cartagena, Intendente general de 
¡Marina, .Comandantes de Marina de 
Parce-lona, Cádiz, Bilbao y Santa 
Cruz de Tenerife, Presidente de l a ... 
Junta de Exámenes para Capitanes, 
y Pilotos de la Marina mercante.—■ 
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 233.

limo. Sr.: Visto, el escrito de don 
Sixto Alejandre, como propietario 
Üe la Em presa d$ Automóviles para 
él servicio de viajeros en tre Madrid- 
Quintánar-Beimonte, solicitando lá 
necesaria autorizjación para satis
facer en metálico el -importé del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros que. expide: 

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
dante el ano próximo pasado, apli
cándoles él tipo de gravam en dé lá 
[escala gradual reform ada del a r 
tículo anteriorm ente citado, aseen-: 
[dió a la suma del 4.097,45 pesetas, 
siendo la [dozava parte  de dicha [su
ma lá ‘de 341,45 pesetas: /

Resultando que él propietario de 
la Em presa de referencia está con
forme con que se fije en 3b0 pe
setas la cantidad que deberá [entre
gar ménsualmente a buena cuenta, 
[en fifi [de cada mes, por el expre
sado concepto; y 

Considerando que el articuló 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
épnfiere a este Ministerio lá facul
tad de autorizar a las Compañías 
dé Férrocarriles y Em presas de 'di
ligencias y v[áp[oa\es para que sátié- 
fágan [en nretáíiób el importe dpi 
Timbre correspondiente a sus. bilie- 
té.B do viajeros y íalones-resguardós 
de m ercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con la* misma, la cantidad 
que 'deban en tregar m ensuaim én! e 
á[ buéña cuent^; disponiéndose én el 
ntfsfmó árt%ulo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas ten -

8'ári 'establecida sir contabilidad de 
m anera que séa garantía de exacti
tud en la determ inación y recauda-: 
ción del impuesto ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con snjeición á los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa d i 
rección general, se ha servido au
torizar al propietario dé lá Em presa 
de automóviles para el servicio de 
vi a j ero s ̂  en (re Mad r i de Quintanar- 
Belmon te, para que satisfaga én 
metálico el im porté del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajé- 
ros que expide, fijando en 300 pe
setas 'la. cantidad qnie por este con
cepto deberá entregar, a buena 
cuenta, én fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
á ésa Dirección general y los ju s
tificantes dé las mismas habrán de 
ajustarse á los modelos 19 a 21 que 
figuran én el Apéndice del vigente 
Reglamento de! Timbre.

Lo que de Real orden com¡ ’ reo  
a y . I. para su conocimiento v " éc- 
tas consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, M  de 
Abril de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 396.

Excnro. S r.: A pesar de existir en 
número considerable enfermos de le* 
pra én el Archipiélago canario, no 
cuenta ninguna de las’ islas que le 
constituyen con número suficiente qué 
justifique Sostener por sí sola una le- 
proséríá organizada a la moderna, y 
én la que los enfermos puedan ser 
debidamente atendidos, tanto en el as- 
pé#to material como en él moral, tan 
internante én éstos desgraciados.

Por eso sé hace preciso que, al igual 
qué én las provincia- andaluzas y en 
las Sel Noroeste, se ennd ruya una co
lonia de leprosos en i a O í an Canaria, 
destinada a recoger no sólo sus én-? 
férmoí, $ino ioH de las otras Islas, cu
yos Cabiídos abonarán los gastos’ que 
sué éstajiciás oéasionén m la lepro* 
sería régiénaí* /  ;

S. M. el Rey (q. D  g.) sé ha ser
vido disponer:

1.° Que el Ministro dé la Goboiv 
nación conceda una subvención anual 
de 45.000 pesetas, con destino a la 
amortización de un 'empréstito que el 
Gqbildo insular de la Gran Canaria 
emitirá, con destino a la construcción 
dé una leprosería que ha de recoger 
y tratar todos los enfermos de lepra 
procedentes de todas las islas de! Ar
chipiélago; siendo la expresada sub-? 
vención igualmente aplicable a) pago 
dé los intereses del capital derrama-» 
do durante él período de amortiza-* 
ción. con la condición precisa de que 
este auxilio económico del Estado no 
se haga efectivo hasta la formaliza-' 
ción del empréstito.

2.° Que una vez liquidado éste y 
én pleno fu tu; i o o amiento la leprose
ría, el Minisi orlo de la Gobernación . 
continuará subvencionando dicha ins
titución cu la cuantía y forma que 
consientan los recursos del .présu-i 
puesto.

3.° Que en la mencionada leprosa* 
ría  se reservarán al Ministerio do la 
Gobernaciórrseis plazas gratuitas, des
tinadas a enfermos’ leprosos no pro-» 
cedentes de las islas Canarias y de
signados por la Dirección genera! dé 
Sanidad.

4.° Que él incumplimiento por 
parte del Cabildo insular de la Gran 
Canaria de cualquiera de las forma
lidades' precisas a la emisión y amor-' 
tización del empréstito citado, a Ja 
recogida de los. enfermos en la for
ma dispuesta en el artículo 1.°, la in-* 
troducción de modificaciones que cau
saran irregularidad en el funciona
miento o insuficiencia en los servi
cios’ de la mencionada leprosería 
motivo suficiente’ para la suspenshM 
del auxilio económico a que se refe* 
ren los artículos l-° v 2*° de la pre
sente disposición, y para la inaftmo 
ción del . oportuno expediente de re
integros al Estado y depuración de 
responsabilidades.

5.° Que las estancias de los lepro-- 
sos procedentes de las otras islas sean 
satisfechas al Cabildo de Gran Cana
ria por los Cabildos respectivos den
tro del ejercicio económico de cada 
año. ? ’

Lo que de Real orden digo a V. E* 
para su conocimiento y efectos, pio$ 
guarde a Y. E. m u c h o s  años. Madrid, 
23 dé Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Beñor Director general de Sanidad.
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Núm. 397. . -
Exorno. Sr.: S. M. el Rey  fq. D. g.) 

¡sa ha servido disponer que el Doc
tor D. Angel Pulido Fernández eon- 
fcurra como Delegado del Gobierno 
[español a las sesiones que ha de 
¡celebrar la Oíicina Internacional de . 
Higiene pública, de París* el día 7 
del próximo Mayo y siguientes, de
biendo abonársele las dietas que 
¡determina, el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924 y los gastos, de via
je en primera clase o especial, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.°, 
¡concepto 6.° del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo a V, E- pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
,año<s. .Madrid, 27 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general dé Sanidad.

Núm. 398.
 De conformidat con lo dispuesto 
jen los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1948 
y .en la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar cíe 12 de 
Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien conceder un mes de licencia 
•por enfermo, con todo el sueldo, a 
D. Eduardo Dultz Torregrosa, Se
cretario Intérprete de la. Estación 
Sanitaria de ese puerto.

De, Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión d e l. expediente. 
Dios guarde a V, S. muchos añoSt 
Madrid, 27 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO
1 Séñor Director de la  Estación Ba-
I nitaria. del puerto dé La üoruña.

 N úm. 399. 
 Excmo. S r .: Visto el expedienté 

| prdáaovido por D, David Herizo Al
varez, Presidente de la Sociedad de
' Sódbrroá triúiiins de Empleado^ de 
: Correos; éh súplica de que se eoa- 
) ceda aprobación a las reformas in
troducidas en ejl Reglamento de di- cha Asociación:

Resultanlo que en ]& instancia, 
del Br. Herizo Alvarez, se hace coas- 

íitar que las reformas del Reglamen
to fueron acordadas en Junta gene
ral celebrada éí 25 de Enero últi- 
ino que por es# Centro directivo 
£e emite juicio favorable a la au
to r iz a c ió n  pretendida, la cual ha

Informado, en el mismo sentido a 
la Dirección general de Comunica
ciones :

Considerando que siendo él ob
jeto exclusivo de dicha Asociación 
benéfico, sin otras ideas ni orien
taciones y su licitud manifiesta y 
merecedora de la aprobación soli
citada* que no obstan al buen ser
vicio del Estado, y  que por la mis
ma se han cumplido los requisitos 
que determina la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y  el (Reglamento dé 7 
Septiembre siguiente dictado para 
s4u ejecución,.

S. M, el R e y  (q. P. g.) ha tenido a bien coor^W - in nuínpl-zación so
licitaba por B. David Herizo Aívarez 
para constituir la Sociedad de Soco
rros Mutuos de Empleados del Cuerpo 
de -Correos, con sujeción a los Esta
tutos cuya eopia se devuelve a V. E.

De Real orden lo digo a Pa~. 
ra su conocimiento y el del intere
sado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril dé 1928,

. MARTINEZ ANIDO
‘Señor Director general de Seguri

dad .

Núm. 400.
Exorno, S-r.: Visto el expediente 

promovido por D. M. Borbolla San- 
juán* conao Presidente de la Aso
ciación de F uncionario  del Ayun
tamiento de Dos Hermanas; de esa 
provincia, en .solicitud de la auto
rización ministerial necesaria para 
cókstibulr la iiiisma: -- •; y. „ /

Resultando que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 4.° de 
la Ley dé 30 de . Junios de 4887, fue
ron presentados íen rqse Gobierno 
civil los ejemplares del Reglamento 
por que habrá dé regirse la Asocia- 
ción:

.Resultando que Mbiendo eitiftido 
:1a Alcaldía de Dos Hermanas y ese" 
Gobierno juicio favorable a la con
cesión de la autorización qué-¡ se 
solicita e introducido eií él Regla
mento de referencia las modifica
ciones indicadas por Rea! orden dé 
21 de Enero úHimb de este Míftfs-- 
terio: ; : "

Considerando que concretados 
suficientemente en el citada pro
yecto de Reglamento los elementos 
que. podrán integrar la Asoéiacídü 
y finesi de la misma y que su fun
cionamiento no obsta al buen ser
vicio n i s% oĵ ome» a la disciplina 
que debe existir en los ffencioná- 
ríos del Municipio expresado, ha
biéndose llenado en el expedienté;

las formalidades preceptuadas por 
el Reglamento de: 7 de Septiembre de 1918,

B. M. el Re y  (q. D. a.) se- ha ser
vido diaponer que se conceda au
torización ministerial para que pue
da  constituirse y funcionar la Á scn 
elación de Funcionarios del Ay un-; 
tamiento de Dos Hérmanas, devo!-; 
viéndose un ejemplar de dicho Re-: 
glamento a los efectos procedentes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
ra  su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde r  V, É. muchos años. Madrid, 27 de Abril de 1928.

^MARTINEZ ANIDO ' 
Señor Gobernador civil de Sevilla.:

Núm . 401.
Excmo. Sr.: Yisla la instancia y 

Estatutos de la Asociación titulada 
Sociedad Benéfica de los Subalter
nos de Telégrafos de Almería, que 
presenta D. Juan de Dios Teva y 
Vaiderr&ma, en súplica de aulorn 
zaeión para la constitución de h  3 
misma, con arreglo a. las disposicio
nes yigentes que regulan el dere
cho de Asociación:

Resultando que la pretensión de
ducida en la instancia de referen-, 
era se contrae a la autorización, b 
aprobación ministerial indispensa
ble del proyecto de Estatutos de la 
entidad cuyo ejemplar sé acorné 
paña : ! r ' . T r

Resultando que por ese Góblern® f 
y por ía Jefatura del Centro pro-, 
vincial de Telégrafos se ha‘ emitida 
juicio favorable a la. atRomaqiónT 

pretendida, la  cual ha informado ch 
i.-el mismo sentido la Dirección 
neral de Comúnícacíones: [ *

Considerando que., el fin nrimóí**' 
dial de dicha Asociación es esen^ 
cialmente filantrópico, de compañe
rismo y mutuo auxilio, siendo 1 stf 
licitud manifiesta y merecedora,; 
por tanto, de la aprobación solióte 
tada, toda vez queí éntre lós pré* 
ceptos dél Reglamento no existí 

[ninguno que signifique coacción h! 
t pueda envolver indisciplina ni p é ^ ' 
juicio para  los servicios: 

Considerando que por la Asocia-t 
| ción de qué se trata  se, han éu¿i-. 
plido loa requisitos que deíermliM# 
la Ley de 22 de Julio dé 1948 y 
Reglamento de 7 de Septiembre 
guierjte^ dictado para su ejecuéi^fí*.. 
debiendo estar integrada .poj  ̂ el 
sonajt de Vigilancia y Re^érto fiel 
Cuerpo de telégrafos, peHenpaíén-* 
te a ese Centro provincia}-
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S. M. el Rey (q. B, e )  se ha ser- 
■Viáo ecmoeder la autorización soli- 
[citada por D. Juan d eD io s Teva y 
yalderrama, para constituir la So
ciedad Benéfica de Subalternos de 
¡Telégrafos de Almería, con sujeción 
al proyecto de Estatutos, cuya co

pia se devuelve a V. E. y  el qué de
berá ser reintegrado; precisamente, 
(conforme a la ley del Timbre vi- 

• (gente.
De Real orden lo d igo a V. E. pa

ira m  con ocim ien to  y  el del ín tere -  
[sadó. D ios guarde a V. E. m uchos  
[años. Madrid, 27 de Abril de 1928.

: MARTÍNEZ ÁNIIR >
Señor Gobernador civil de Alearía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES

 Núm. 6 84 .
JUno. Sr*; Asacante la plaza de Go- 

IMor. Botánico en la Facultad de Far- 
imacia de la Universidad Central, por. 
fallecimiento del que la, desempeña- r 
¡be, tdada , con e l  sueldo anua! de 
2F- pesetas, y  que ha de proveerse, 
por aposición, . ... .. ; "/A

B.-.M. el Rey {q, D. g.) ha tenido a 
blan disponer que las condiciones a 
ípn habrán de sujetarse los aspiran
tes sean las siguientes:

1.a Los aspirantes deberán ser es-' 
pañoles, varones, mayores de vein ti-  
jtiér.ajíos ■ edad ; jr -.menores de trein-

y  cinco dentro del plazo de la cqn- 
v*^a£oráa, y  no hallarse incapacitados', 
pyarayejercer cargos públicos, / ....

2.a Las instancias solicitando to- | 
mar parte en  las oposiciones, se diri^ 
g*rán ai Decano do la Facultad m en- 
ci«®!^da: daraate los veinte días natu
rales, siguientes al de la pubHcacién 
del anuncio en  la Gaceta de Madrid,

^ b é íá  ser redactado p. r dicha 
Autoridad y  d eb erte  ir acompañadas:

íl.® De certificación del acta dé ña- 
chniento-de4 solicitante.

2.° De certificación del Registro 
Qentaáí, de fa n a ío k  y  RpS$$des, Justti-- 
ficaliva de carecer de antecedentes pe-* 
nales; y

co a ¿
vengan a los interesados para justi-: 

lo#& né!üie cpae
si f r ' ‘Ufe 'ItoR lJW lohl*

$ a  forma qud
considere oportuno ei Tribunal para 

calificar d é l a  capacidad pro* 
$ i  ; | á e  mm de los

serán esenciabneTite prfc-^

ticos, y consistirán en la determina-' 
ción y conocimiento de oíanlas m edi
cinarles frescas, y  en especial de las * 
correspondientes a la flora de la pro
vincia dé Madrid.

4.® El Tribunal estará constituido 
por los Catedráticos de Botánica des
criptiva y determinación de plantas 
medicinales, de Materia "armaré ttica 
vegetal y por el Catedrático Secreta
rio, los tres de la Facultad de Farm a
cia ele la Universidad Central, c, tu an
do como Presidente el más antiguo en 
el Escalafón de .-Catedráticos.-

5.a El Tribunal, después ce exa
minar ios trabajos de mnj'i río, así 
como los méritos y circunstancias ale
gadas por los opositores, elevará la 
propuesta a esto Ministerio.

6.a Los opositores satisfarán la  
cantidad de 30 pesetas cada uno, co
mo derechos de examen, de r onfoim i-. 
dad con lo ordenado por Real orden 
de 12 de Marzo* de 19.25, d istribuyén 
dose lo recaudado en la form a que 
determina el artículo 26 del de al de
creto de 18 de Junio de 1924.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* I. muchos años. Madrid., 
20 dé Abril de 1928.

- .0 A :-  i- ;..BALLEJ0 ;

Señor Director general de Énscnanzá
superior y secundaria.

N úm.. 6 6 5 .

lim o. Sr.: , En cumplimie.nto de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y  
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real -diccrato de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio = Militar de 28 de F e
brero de 1924, ;; ; ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
l.o Que asci^sdan^t; or corrida de 

escalas, a los sueldos y con las anti
güedades que.se expresan, los siguien
tes Maestros y /M aefíras dél prim er;

; escalafón: . /
. Maestros. .

■i 0-3-928.— Yacante del Sr. Gutié* 
r?$z, número 71 bis; a 7.000 pesetas, 
Sr, Cífqarirtis,' M íhéro 335. Resultas: 
a 6.000 pesetas, Br. Rol, número 706; 
a 5.000, Sr. Qreajo, 1.617; a 4.00Ó, se
ñor Martínez, 2.444? a 3.5Ó0, Sr. Prie
to, 3,873.

' 13’3-928.— ^Vacante d éf Sr. Reyes, 
818; jt  5.000, Sr. García Pardo, 1.018. 
R e c it a s : a 4.000, Sr. Bozálongo, 

a 3.500, Sr. Gómez, 3.874. 
i 21-3-928.—Yacan te del Sr. Muñoz,
! I74%8;r! A S.WOV Sr, VÜtarA Í.6Í9. Re- ¡

sullas : a 4.000, Sr. Lorente, 2.446; i 
>3.500, Sr. Iglesias, 3.875.

l-4 -92g^ Y ap an te  .d e l señor del 
Castillo, 584; a 6.000, : Sr. Martí, 798 
Resultas: a ; 5.000, Sr. Gómez, 1.620; 
a 4.000, Sr. Alonso, 2.447; a 3.500, se
ñor Cerezo, 3.876. Vacante del señor 
López, 1.152; a 5.000, Sr, Rodríguez 
1.622. Resultas: a 4.000, Sr. Ugedo, 
2.443; a 3.500, Sr. Muñoz, 3.877. Va
cante del Sr. Palomar, 1.314; a  5.000, 
Sr. Rosendo,, 1.623. Resultas: a 4.000, 
Sr. Gallego, 2.451; a 3.500, Sr. Mar* 
tío, 3.878. Vacante del Sr. Sánchez, 
3.782: a 3.500, Sr. González. 3.879.

Meses iras.
1-3-928.-—Vacante de la Sra. Sán

chez, núm. 597; a 6.000 pesetas, señora 
Portillo, número 736. R esultas: a
■5.000 pesetas, Sra..: Tena, núm. 1.459; 
a 4.000, Sra. Suárez, 2.362; . a 3.50.0, 
Sra. Martín, ,3.755. Vacante de la se
ñora Oaballer, i .152; a 5.000, señora 
'Rubí i o, 1.460. Resultas, a 4.000, seño
ra Blanco., 2.363; a 3.100, Sra. Gó
mez,. 3.756.

4-3-928.—Vacante de la Sra. Sán-. 
chez,yl.698; a 3.500,. Sra., Vinueso, nú-, 
mero 3.7.57,-....

13^^92-8.--^Vacante de la-Sra. Mar-, 
zal, 2.630; a 3.500, .Sra. Candelas, . nú
mero 3.758. , ó ,

15-3-928.— Vacante de la Sra. Olí-: 
va, 735 categoría; a 4.000, S ra ., Re-; 
valiente, 2.364. Resultas; a 3.§00, se
ñora Ortega, 3.759.. ; •  ̂ ,

17-3-928.— Vacante de la Sra. - Fer
nández, 926; a 5.000, Sra. Villarreal.
: 1.461, Resultas: a 4.000, Sra, Gonzá- 

2.366; a ,3^00, Sra.: Cuadrado^ nú- 
:mero-;3.760. , > .

24-3-928.— 'VMQBtA, de ,1a , Sra. Ga- 
vín, 3.155; a 3.500, Sra. Casares, 3.Wi- 
; 25^3-928. — Va^gnte d e . la Sra. por- 
¡tem, 280; a 7,000,jSra. Clemente, 327, 
¡Resultas: a 6.000, Sra. JDíávarro, 737; 
a 5J)00,iSra. Figueras, 1.462; a 4.000,

; Sra. Porra, 2^367; a 3.500, Sra. Zai-;. 
taraíii, 3.762.

, 28-3-92'8.— Vacante de la Sra. Ro
dríguez, 812; a 5.000, .Sra. Trinchán, 
1.463, Resultas: a 4.600, Sra. Cruz, 
2.368; a: 3:500, Sra. Rueda, 3.763. '

í-4 -928 .— Vacante de ra : Sra. Izur 
diaga, 3.353; a 3.500, Sra; Paradinas, 
número 3.764. •

2,° Que ásciendan ál * suéMo que' 
se indica, y  con las antigüedad©# que - 
se expresan, los siguientes Ma©st!r^^ 
y Maestras del segundó ésóáfafón: ?

- ii&é8&to9t •
25-3-íL.8 —Vacante del Sr. Seil*; . 

número 617; * F 2 ^ 0  pesetas; SrFFer
:nández, numero 1.386.
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 Maestras.

11-3-923.—Vacante de la Sra. Rive
ra, ¡número 251; a 2.500 pesetas, se- 
ñora Brunel, número 1.18-9.
; 13-3-928.—Vacante de la Sra. Nú- 
'ÉM, 182; a 2.500, Sra. Vázquez, 1.189 
bis.

13-3-928.—-Vacante de la Sra. Valí, 
217; a 2.500, Sra. Pucho!, 1.191.

De Real orden Jó digo a V. I. para 
■m. conocimiento y demás efectos'. 
J&toss guarde a V. I. muichos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1928.

; CALLEJO
Señores Ordenador de Pagos por Obli-: 

paciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administra ti-, 
y as de Primera enseñanza.

Núm. 666.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

solicitado por D. Luis Boya Saura, 
Ricial de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito al Archi
v o  de Hacienda y Biblioteca de Cá.ce- 
res, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento orgánico 
de dicho Cuerpo, fecha 18 de Noviem-; 
bre de 1887, en relación con el Real 
decreto de 22 de Abril de 1910.
. S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de super» 
numerario al interesado por tiempo 
ilimitado,' conservando su lugar en el 
Escalafón, sin” número y derecho a lie-: 
gar dentro de la misma categoría al 
número uno, donde se estacionará, por 
no tener más de diez años' de servia 
d o s  efectivos, hasta tanto solicite y 
obtenga en ía oportuna vacante su 
vuelta al servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efe3tos. Dió's' 
guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar» 

tes.

 Núm. 667.
Ilmo. Sr.: Realizado por los Inspec

t o res de Primera enseñanza de la pro
vincia de Santander el viaje al extran
jero  con un grupo de Maestros y Maes-? 
%sas de las Escuelas nacionales, y dis
poniendo las' Reales órdenes de 9 de 
jfolio y 16 de Septiembre, que les au
torizó para llevar a cabo dicho viaje, 

al regreso del mismo celebraran 
Valdecilla un cursillo complemen

tario de las enseñanzas recibidas,
M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

ví&o deponer:

1.° Que se autorice al Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de Santan
der .para que organice, de acuerdo 
con los demás Inspectores da la pro
vincia, el cursillo en Valdecilla, a que 
se refieren las Reales órdenes citadas; 
debiendo los Maestros que asistan al 
curso dejar atendida la enseñanza en 
sus' respectivas Escuelas; y

2.° Que se consideren como días de 
visita extraordinaria a las Escuelas de 
Valdecilla los que los Inspectores de 
dicha provincia inviertan en la visita 
de las mismas, relacionadas con las 
lecciones y demás trabajos’ del citado 
Cursillo. *

D¡p Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 668.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder a P. Julio Pérez y 
Méndez de Losada, Catedrático nu
merario de lá Escuela Profesional 
de Comercio de Valencia, un mes 
de licencia con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, remitiéndole, á 
los efectos oportunos, él expedien
te original que motivó la concesión 
de esta licencia. Dios guarde a V. S. 
muhós años. Madrid, 25 de Abril 
de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valencia.

Núm. 669.
Ilmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por doña Catalina Cañas 
Egea y D. Francisco de Pedro Ayu
so, sobre autorización para exca
var en el pueblo de Montoro (Cór
doba), en el sitio que determinan 
en el croquis4 que acompaña a Ia 
solicitud y de conformidad con la 
propuesta de la Junta Superior dé 
Excavaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.® Con arreglo a los artículos' 
7.® de la Ley de 7 de Julio de 1911 
y ,14 del ffieglamento.de 1.® de Mar
zo de 1912, se autoriza a dona Ca
talina Cañas Egea y a D. Fraiicis- 
00 de Pedro Ayús4o para que prac

tiquen excavaciones arqueológicas] 
en el cerro conocido ’con el nombre] 
de “ Cerro del la Cruz de Melón” , li
mitado por la> carretera y en l ŝ; 
proximidades del molino de Juan 
Parra y de la ermita de ‘Nuestro] 
Padre Jesús, en el término munici
pal de Montoro (Córdoba).

2.® La expresada autorización) 
se hace sin perjuicio de los dere
chos1 del propietario de los terreh 
nos; a excavar, que, según afirman 
los solicitantes, son del Estado.

3.° Los concesionarios, doña Gá-: 
talina Cañas y D, Francisco de Pe» 
dro, í 'iedan obligados al cumpli
miento de las prescripciones de la) 
Ley y Reglamento de Excavaciones 
citados y especialmente en lo que; 
se reifiere a la inspección del Es
tado, a practicar la.tf excavaciones; 
científicamente y a entregar a lá] 
Junta Superior de Excavaciones, en 
el miéis de Enero de cada año, una 
Memoria en la que. harán constar* 
los trabajos realizados y descubrí-: 
miento-s hechos y el inventario dé 
los objetos hallado^ que aunqul 
el Estado les concede la propiedad 
de ellos no podrán ocultarlos o, 
hurtarlos sistemáticamente al es
tudio, ni enajenarlos libremente, ni 
exportarlo^.

4.° La instancia y el croquis1 
que la acompaña serán remitidos a¡¡ 
la Junta Superior 'de Excavaciones] 
para su archivo, donde su consul
ta puede ser útil; y

5.° De elsta Real orden se da
rán traslados al Gobernador civil 
de Córdoba, al Presidente de la Co
misión de Monumentos dé dicha 
provincia, a los interesados y  a la¡ 
Junta Superior de Excavaciones X 
Antigüedades. ~ A

De Real orden lo digo a V. I. 
ra su conocim iento y efectos. Dio$: 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid 27 de A b r ir  de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Belíás 
, Artes. •

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO e x tr a o r d in a r io  d EL MES
DE MARZO DE 1928

Relación de lqs clases de primera y  
 segunda categoría de act ivo y li
ecenciados acogidos a los beneficios
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del D ecreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925 que se proponen para tomar 
parte en el concurso-examen anun
ciado el 13 de Marzo último (G a c e 
t a  número 73) para proveer, 15 p la-  
zas de Encargados de Estafetas y 

 34 de Estación limitada de la Di- 
 rección general de Comunicaciones, 
dotadas con 1.000 y  1500 pesetas 
anuales de gratificación, respectiva
mente.

ASPIRANTES a  p l a z a s  d e  e n c a r g a d o s  
DE ESTAFETAS (CORREOS)

Sargento activo, Francisco Jiménez 
Gutiérrez, con 12-9-8 de servicio y 
6-7-0 de empleo.

Otrió licenciado, Elias Salido Tico, 
con 16-3-2 de servicio y 4-7-0 de em
pleo.

Otro ídem, Nicolás Alique Gh i loé- 
ches, con 18-9-4 de servicio , y 4-1-0 
de empleo. Condicional, falta certifica
do médico y fotografías.

Otro activo, José Berruezo Lloret, 
ion 10-1-6 de servicio y 0-9-0 de em
pleo.

Otro licenciado, Francisco' Frast Go
mas, con 10-2-10 de servicio y 5-10-0 
de empleo.

Otro ídem, Gleto Segarra Magri, con 
8-5-0 de servicio y 5-10-0 de empleo.

Otro ídem, Arturo Medrano Garrido, 
con 11-1-5 de servicio y 5-5-0 de em
pleo.

.Otro ídem, Esteban Olalde Azpuru, 
con 9-9-17 de servicio y 5-2-0' de em
pleo.

Otro ídem, Agapito Gutiérrez Mar
tín, éon 7-9-10 de servicio y 5-2-0 de 
empleo.

Otro ídem, Pedro Mínguez Ibáñez, 
con 7-1-25 de servicio y  4-5-0 de em
pleo.
, Otro ídem, José Fernández Mendoza, 

con 5-0-8 de servicio y 3-2-28 de em
pleo.

Otro ídem*, Toribio González Ramón, 
con 5-9-24 de servicio y 2-10-0 de 
empleo.

.Suboficial complemento licenciado, 
Manuel Bermúdez Soto, con 2-2-18 de 
servicio y 1-1-8 de empleo. Condicio
nal, M ía  certificado de penales.

Otro ídem, Daniel Molinuevo Izagui- 
rre, con 1-9-2 de servicio y 0-4-26 de 
empleo.

Otro ídem, Manuel Sánchez Benito, 
wn  2-4-20 de servicio y 0-2-12 de era- 
píéo. La documentación en concurso 
dé estaciones limitadas de Telégrafos.
’ Brigada licenciado, L'eooldo W eber 
feía, con 0-10-21 de servicio y  O-fe-21. 
tte empleo.
" Bargento licenciado, Rogelio § i l  Fer
nández, con 2-11-2 de servicio y 1-2-10 
de empleo.

Otro ídem, Pedro' del Caz Gómez, 
con 3-0-14 de servicio y  1-0-20 de em
pleo. ■
' Otro íifero, Pablo López. Cecilia, con 

?ri0~26 dé servicio y 0-11-25 de em- 
ffeo. Condiciona!, falta certificado mé- 
« iw . .

^ Otro ídem, José Maf tínéz Pérez, con 
$-10-23 de servicio y  0-9-16 de em
pleo. Falta certificado médico.
, Otro ídem, Bonoso Castillo Juáicz,

i-Q-Ó de ‘ servició v 0-5-0 de em
pleo.
, Oti>o ídérn, Francisco Piñén A/lva- 

con 2 -9 -0  die servicio y .Ot-4-22 de 
W pleo;

Otro ídem Emilio Leal Andreu, con
l - 2 - Í l  de servicio y 0-4-0 de empleo. 
Condicional, falta certificados de mé
dico y de penales.

Otro ídem, Angel Adame Yéloz, con 
0-10-0 dé servicio y 0-3-0 de empleo. 
Condicional, falta certificado médico y 
dos fotografías.

Otro ídem, Máximo Conde García, 
con 1-0-5 de servicio y  0-2-26 de em
pleo.

Otro ídem, Pedro Saturnino Castel 
Barbero, con 0-10-0 de servicio y
0-1-18 de empleo.

Otro ídem, Angel Vega Miguel, con
1-0-18 de servició' y 0-0-22 de empleo.

Otro para reserva, Julián Novillo
Silva, con 8-11-24 do servicio y 2-10-3 
de empleo.

Otro ídem, Manuel Jiménez Medina, 
con 3-0-3 de servicio v 2-2-22 de em
pleo. Condicionai, falta certificados 
médico y de penales.

Otro idem, Esteban Fuslor Aylet, 
con 2-11-0 de servicio y i -5-26 de 
empleo.

Cabo licenciado, José Soria Cuenca, 
con 3-9-20 de ‘servicio y 3-3-20 de 
empleo.

Otro ídem, José Correa Barquero, 
con 16-11-5 de servicio y 3-4-0 de 
empleo.

Otro ídem, Enrique Romero Vetilla, 
con 4-0-7 de servicio y 3-0-0 de em
pleo. Condicional, faifa certificados 
médico, de penales y dos fotografías.

Otro ídem, Serván Correa Rodríguez, 
con 12-10-22 de servicio y 2-10-22 de 
empleo'.

Otro ídem, Julio Soria C novas, con
3-11-23 de servicio y 2-10-0 de em
pleo.

Otro ídem, Enrique Gorda de la Ra
silla y García de los Ríos, con 3-0-1 
de servicio y 2-9-0 de empleo. Condi
cional, falta dos fotografías.

Otro ídem, Pablo Gaíván Escribano, 
con 3-11-4 de servicio y 2-8-11 de 
empleo.

Otro ídem, Juan Bosch Corominas, 
con 5-1-9 de servicio y 2-7-15 de ém~ 
pleo.

Otro ídem, Antonio Pineda Sánchez, 
con 2-10-27 de servicio y  2-6-0 de 
empleo.

Otro ídem, Francisco Martínez Na
varro, con 3-7-15 dé servicio y 2-5-19 
de empleo. Condicional, falta certifi
cado médico.

Otro ídem, Eduardo Vallés Bel, con
4-0-24 de servicio y 2-4-24 de em
pleo. ,

Otro ídem. Juan Fernández Fernán- 
dez, con 8-11-23 de servicio y  2-3-0 
de empleo1. Condicional, por falta de 
certificado médico. .

Otro ídem, Anastasio Peña Molina, 
con 2-10-0 de servicio y 2-2-0 de em
pleo. Condicional, falta certificado pe
nales.

Otro idean, Pedro Martínez Asensio, 
con 3-5-6 de servicio y 2-1-24 de em- 
n leo

Otro idem. José Nicolás Ordóñez. 
con 3-7-22 de servicio y £-0-2-8 de

Otro ídem. Alberto Martí Cid, eon
2-6-29 de Servicio y 2-0-4 de empleo.

Otro ídem, Daniel Yuste Aguirre-
bunaide, con 4-11-0 de servicio y 2-0-0 
de empleo.

O tro  ídem. Pascual Gómez Martínez,

con 3-0-0 dé servicio y  2-0-0 de em
pleo. Condicional, falta de certificados 
de penales, médico y dos fotografías.

Otro ídem Juan García Donoso, cor 
5-11-6 de servicio y 1-11-28 de em
pleo. Condicional, falta certificado' d* 
penales'.

Otro ídem, .Tesé María Cabañero 
Rodríguez, con 3-1-24 de servicio, y 
i -11-4 de empleo.

Otro ídem', Diego Fernández Agui
lera, con 2-7-2 de servicio y 1.-10-12 
de empleo.
. Otro ídem, Abrahnn Molero Pasi ra
na, con 2-11-24 de servicio y 1-10-0 
de empleo. Condicional, falta de cer
tificado dé penales y de médico y dos 
fotografías.

Otro ídem, Juan Sánchez Gascón, 
con 2-4-23 de servicio y 1-8-9 de em- 
pleo.

Otro ídem, Sebastián Espallargas 
Ab-ós, con 6-0-1 de servicio y 1-7-20 
de empleo.

Otro ídem, Maximiliano Saiz. Man- 
silla, con 4-10-8 de sen7icio y 1-6-24 
dé empleo.

Otro ídem, Benito García García, 
con 2-9-27 de servicio y 1-6-4 de em
pleo.

Otro ídem, José Garzón-Garzón,'con
2-2-15 de servicio y 1-6-0 de empleo.

Otro ídem, Enrique Fernández Ló
pez, con 3-0-0 de servicio y 1 -4-11 de 
empleo.

Otro ídem, Isidoro Domíng V $ Mar* 
tín, con 2-2-1: de servicio' y % jU/5 'de  
empleo.

Otro ídem, Aurelio BermefK- f^ íen - 
ciaño, con 3-0-15 de servicia' ^ £>1-0 
de empleo.

Otro ídem, Manuel Holgado Benito, 
con 2-7-20' de servicio y 1-1-0 de em
pleo.

Otro ídem., Jaime Ribo Canal, con
2-1-26 de Servicio y 1-1-0 de empleo.

Otro ídem, Vidal Salazar Jiménez, 
con 2-11-.28 de servicio y 1-0-5 cíe 
empleo.

Otro ídem, Julio Molina Serrano1, 
con 3-2-6 de servicio y 1-0-0 de em
pleo. Condicional, falta de certificado* 
médico, de penales*y dos fotografías.

Otro ídem, Romualdo Martín Santi- 
báñez, con 2-11-24 de servicio y 1-0-0 
de empleo.

Otro id,, Eutdquio Sanlidrián Arro
yo, con 5-8-28 de sendeio y 0-11-27 
de empleo.

Otro ídem, José Abad Guillé:;, con
5-4-6 de servicio y 0-11-25 de empleo.

Otro ídem1, Narciso Soler Santama
ría, con 2-11-24 de servicio y 0-10-20 
de empleo.

Otro ídem, Tsafoelmo Alba Monede
ro, con 1-10-6 de servicio y 0-10-14 
de empleo.

Otro ídem, Juan Berriobéña Gil, con
4-9-22 de servicio y 0-10-0 de empleo.

Otro ídem, Angel Bécares Prada, 
con 2-10-29 de servicio y 0-8-0 dé 
empleo.

Otro ídem, Mariano Bargueño Bar
gueño, con 2-10-5 de servicio y  0 - 5 - 5  
de empleo. _ .

Otro ídem,' IGorencio Romero Pé
rez, con 4-4-7 de scúvicio y  0-4-26 «e 
empléo. Condicional, falta de certin- 
cade de penales.

OI i>o ídem. Modesto Casero Alvares, 
con 5-1-22 de servicio y 0-0-4 de e>m-
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bleo. Condicional, falta Ros fotogra- ; 
fías. *

Otro retirado, Marcelino do M Péña’ 
Gavilán, con 20-1-9 dé servicio y 
9-7-10 de empleo.

Obrero filiado, Francisco 'Carayaca 
Franco, con 6-2-0 de servicio y 0-8-0 
fie empleo. Condicional, .falta de certi
ficado penales.

Guará i a c i vi 1, Ju I i án Guñ ado F er- 
nández, con 7-11-0 de .servicio y 1-6-0 
de empleo.

Carabinero, Bernardina Martínez 
Ardas, con 7-5-21 de servicio y 1-7-25 
de empleo. Condicional, falta certifi
cado médico y de ante.ándenles pe
nales.

Soldado licenciado, Antonio. Vetilla 
Hernández, con 5-11-8 de servicio. 
Condicional, falla certificado antece
dentes penales. . , .

©tro, José Fermoso Moviüa, con 
§>-3-12 de servicio.

Otro, Antonio Guerrero Molina, ;eo.n 
4-íl-O de servicio.

Otro, Juan José Blasco Calderón,. con.
. 4-10-24 de servicio. .Condicional, .fal
ta certificado módico.

Otro, Juan Rijiz Madueño, con 4-2-27 
servicio. ¡Condicional, falta ̂ certifi

cado de antecedentes ^nales.
•©tro, Vicente Leronés Gutiérrez, 

m i 3-8-29 de servicio.
Otro, D. Emole rio Lufieña> González, 

Oon 8-7-22 do servicio.
•Otro, Pablo Ausín Vélez, con 3-6-14 

cío servicio.
Otro, José -Lindó Mas, con 3-OJ) Re 

• oervicio. ■ ■ •
Otro, Sebastián Jiménez Cantón, con 

; 8-6-0 -de servicio. . :
Oferoy Yíótermno ¡Sierra €áceres, con 

. 3-0-0 de servicio.
v. 'Borrador : lieensiádo; Francisco Mur
ga Iteabe, cén ;2- 11 2̂7/de éerviclov- 

tSÓifibdó iicemjMadby Cecilio TRez Baé- 
za, con 2-11-27 de servicio.

Otro, Pablo García Gascón, con 5 2- 
¡ 16-4 de servicio. - '
i ©tro,"Angel Alvaro? Fonsecay con-
2-9-'l;3 de servicio. b

Otro;, Fleuterio ¿Ifervás ; Monesefllo,- 
bon/2-7-22 de servicio. . ’ V

’fOtro, Casimiro Pérez Castaño, con
2-6-19 de servicio, . ' '
■ Otro,.DIego Báncliez Jmrd,-con 2-5-23 

de servicio. Condicional, falta certifi
cado médico. ; .

\ ©tro, Pedro. Luzoyo Espuela, con 
. 2-1-17 de.- servicio.' . 
í ©tro,- Antonio ¡Noguerales Romero, 
con 2-1-4 ele Servicio. Condicional, fa¡U 
ta certificado ¿médica.

: ■ > Mg»á Mnohez Nupez, con
; 1-11-17 de servicio.
I .vGaAlê go .Itedbnfió, eoii
; l-4r6 ¿e servicio,. " .

\ ©t¿% Jfia-a.£@elíe Blanco, con 1-3-25
: de servicio. . bb ' /

Otro. Francisco de Oca ña, con 1- 1-9 
de servicio.

Otro, Eduardo Serrano HefnáiRe?, 
con 1-0-29 de servicio. b.

i ©tro, Mariano Andrés de,! Mazo, con
O-JO-O de servicio.

Séfdadp, Mariano .Mozo Calleja, con
2-2-20 de servicio.

.©abo,, Emilio Gudlón ¿Hernández, con
2-#n2Máe semejo y 0 -9-9 Re empleo, 
Condkdómi!, faRa.'Verificado" médico.

ASPIRANTES A PLACAS BE ENC5ARQAOO BE  
ESTACIÓN LIMITADA ÍTEIíÉGRá POS'I

Sargento licenciado, D. Rafael © te  
Moya, con 11-6-27 de servicio y 6-1-25 
de empleo. ■ • • ■

©tro retirado, D. Julián lleras -Ca
marero, con 80-0-16 de servicio y 
2-10-0 -de empleo.

Suboficial licenciado, don Manuel 
Sánchez Benito, con 2-4-20' de servi
cio y 0-2-12 de empleo.

Sargento ídem, Emitió Leal Androu, 
con 1-2-11 de servicio y 0-4-0 de em
pleo. Gondicioriai, falta fotografías. ' 

Otro ídem, José Puyoi ffoáñez, con
2-4-21 de servicio y -9-3-9 de empleó. 

Otro ídem, Antonio Amela dimemo,
con 1-11-13 de servicio y 6-2-7 Re 
empleo.

Otro para ta reserva, Manuel Ga
llardo Fernández, coa 2-41-22 de ser-: 
vicio y 1-11-24 de empleo,

;Üabe. Enrique Romero .Vol i lia, con 
4-0-7 de servicio y 3-0-0 dé empleo.

Otro, Enrique García de la Rasilla, 
con 3-0-1 de servicio y - 2-9A) de em
pleo/ Condicional, falta fotografías.

Otro, Rutilio Marroquín González, 
con ¡3-0-0 de servicio y"2-2~24 -de em
pino. ■

Otro., Román Blanco García, con 3- 
8-0' de servicio y 2-2-5 de empleo.

Otro, Félix Re" la Cueva Martin, con 
4-1-6 de servicio y 2-1-0 de empim. 

Otro, Roque García ¡Braojos, con
3-2-0 de servicio y 2-1-0 de empleo. 

Otro, Olegario Luengo Luengo, con
3-4-1 cíe servicio y 1-8-28 de empleo. 
Condicional, falta certificados médico, 
penales y dos fotografías.

Otro, Maximiliano Salz. M-ansilla, ;cón
4-10-8 de: 'servició y 1-8-24 ¿de em
pleo. ' 5 v

• Otro, Andrés, fie l¡a ToiTe FAlagán,
: con 4-10-7 de/servicio y tl-1-7 de om- 
; pl-eo. V ./ ., b.

Otro, Manuel González Mora, cot S- 
; 0-0 fie servicio y ü-9-£ de aanpleÓ, 

Otro,; Mariano Bargueño Bargueño, 
con 2-10-5 do servicio y 0-5-5 dé em
pleo* , , b ; . . ;,..4

, iBoffiado, Juan Mui Gél&berf, con 
8-1-12 de servicio. Condicional,, falta 
certificados médico y de penatós.

Otro, Pedro Guillenilo Beiébi, éon 
i 5-0-7 de servicia.

Otro, Miguel Macías Ruiz, cóíi:8-40̂ 9 
de servicio. ■ y -

Otro, José LÍefió Más? con fi-S-fi fie 
servicio. ' ■ :' '

Otro, José Mataix Ferris, con 3-6-5 
de .servicia. íCondídionálb falta certifi
cado de penales.

Otro, Apólónio Gáldéró.a' Jlbni'ifi4 ^on
3-0-0 fie servicio. , %

Ofrq, Blas .Fernández Aguilera, con
3-0-0 fie servicia. < b b

Otro, Justo Jesús Mato More ira, con 
2-11-6 de servicio.

©tro, Isidoro Aifiero 'Martín ©alvo, 
con 2-10-6 de servicio.

Otro, Francisco ¿Pénez Andrés, con 
2-9-29 de servicio.

Otro, Julio Dulog Esteban, qon 2-4-: 
18 fie servicio* . b j

Otro,. Ramón Visiuer Bergíiá, ¡coa 
2 2̂-27 de servicio. ^

Otro, Luis .^áytóro Lmiré ,̂ fim  
1-11-4 fie servició. ; b 1 á

Otro, Jasé; con
1- 1-6 de servició. ;í ’¡ ‘ r

. Otro, Mariano Andrés Mazo, con 
0-10-0 de servicio.

Sargento íieeiiciado. Bonoso Castillo 
¿Juárez, \mn 1-0-0 de servicio .y 0-5-0 
de, empleo.

Advertencia.—Los exámenes darán; . 
.principio el día 7 de Mayo próxima, 
y para actuar m  los mismos las da-:-. 
sés propuestas, • condio i onalmenie de-: 
berán presentar en la Dirección gene-a 
ral de Correos y Telégrafos los cern 
tideados y fotografías requerícíos pa-: 
ra completar sus expedientes.

Relación de las clases  de primera  
segunda categoría cuyas instancias
quedan fuera de concurso por los 
motivos que se indican:
Por no haberse recibido los estado^

. resúmenes de la íitiáción .prevenidos, 
en los artículos 49 y 50 del Regla-i 
monto de 8 de Febrero último ¿Gace-í 
ta núrn, 40) para poder calificarlos, 

Sargento licenciado, Agapito GéilU 
da Martínez,

I Licenciado, Agustín Mitjavila L1<h 
\ réns. . .

Otro, Alberto Pedro Requena.
Otro, Amano i o Caleerrada Lar-a. 
Sargento licenciado, Amaro Pinero; 

Torres/. ' ; .
Licenciado, Antonio Plaza Peitarrua • 

bia.
= . Otro, Benito Crespo Sainz. . /.

Guardia .¿I-vil, Ciarlos Botica Ortegas 
Licenciado, Eloy Blanco Expósito,.
Otro, Eloy Sánchez Jiménez.
Soldado, Fernando Gómez,Laguna.
Otro, Francisco Antonio Blázqueaj 

Rosillo.
Licenciado, Ja imé Juneá Laminada.; 
Sargento para la Reserva, Jaime/

L1 o racli Gasaj oanes. . , /
Ŝargento •licenciado,'' José ..Úáfiádas; 

Esteban.
Soldado, Jo-sé López Mullor;.. //
Idem, José /PanMío Eduardo/.
Cabo, José María Vega Rodríguez;; . 
Marinero, Manuel Galdo López// 
licenciado, Maximino., Pascual A  ̂

var-ez. : V , / / .
Cobo, Íjíiéplás; üoiiiná Valle. /,.; /
Sargento 'licenciado, Pedro IÑogû fe 

ra Rodríguez; / / '  , ”/ / / . , . ,
Idem Idem, Ramón Pozo Galera. 
Licenciado, Tomás- Cobos MoifiéstW 

ñOS. . ' ' /  . . . ... /:’.’ :

Por no acompañarse a ía  pápete^ 
i solicitud Re destino ¡ éí cerlificadó j|;

informé de la .Aícaldfa ibspéctd á:,fá 
; címd«§  ̂ -de ios iiítéresados, tArtí̂ u-í 

los 12 y 51 del rigente Re^adiepRp; 
.Ŝ -rĝ ito. licenciado' AveJxñd ©BTfW 

: García. ' . / / . ■
Soldado/Francisco (Miz /  /
Idem, Francisco Pdrr-a Sánihéz/, 
ídem, Losé Muñoz Pantoja. , / ,
Cabo, José Roca LIopís.' ' ./
Idem, Juan García Herrero. /.}1 
Idem, Bátelo Suárez Gabelas.
Idem,^BfáM'Méxtepo fie t e  
Por exceder de la edad de cutiré#* 

y seis a ôs,. ¿Artículo 12 del 
;/ méifinj / . v > / ' . ¿

Sargento licenciado, Ricardb 
Rodríguez. , / . , ‘ '*

f Guardia ¿ifil retirado, Jesús. J lw  
/ mida García.1 ’ ' ,. *
/ Gaho,k Jlipiel López ♦SacrjaM&h ^  l  
• , ^./áiignpf líe traMa #
•íj. ateos, ' máximo señalado . ,

clases de áolivo para poder # w  * .;
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gesttooc p&Míogs. (Artículo 12 del Bd-

'^ ^ a id ia  g i vil on activo, ..Manuel 
?jybriat $a»tó, .

p r̂ ser imenor do veinticuatro años. 
(Artículos 12 y 1(5 del Reglamento.)

Licenciado, Isidoro Peral Beltrán.
Cabo licenciado, José Roselió Llo

ren*?.
Licenciado, Lisairdo Fernández Mar

tín.
Porque la papeleta solicitud de des

tino está formulada ó tuvo entrada 
¡en ¿la tonta después del ?plazo señala- 
ido para su admisión. <lnstouec>ones 
jdel CioaíKíaiírS'Q.)

Ca)bo licenciado, -Ángel Revaliente 
[Morales,. ■ . -

Cabo retinado, Eduardo Borlo so Mu-
Hila -

Gabo,- Federico .Sáez Martínez.
láBíia Francisco Blázqúez Rubio.
Srai-fento licenciado, José Sanz 

guau.
Cabo, Juan Sánchez Curto.
Sargento licenciado, Luis Roárígue2 

garcía.
Soldado, Martín F abroga te Ponz.
Sargento toetmciado, Miguel liarais 

Moragues.
Calbb licenciado, Bautista "Sarolln 

Martínez.
Saldado' licenciado, José Cenele Gas

ten.

Gabo licenciado, Salvador Faígarro- 
na Vila.

Madrid, 27 de Abril de 
General ¿Presidente, José MlaJba,

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de 8. 1L m  París no
tifica a esto Mmisterio que el GbMer- 
no de Luxemburgo ha ratificado el 
Acuerdo Internacional para la crea
ción de una M om a Internacionail de 
Epizootias, firmado en París el 'B5 de 
Enero de 1924.

Lo que se hace público para 'cono
cimiento general. "

Madrid, 27 de Abril de LfiBS.— Si 
Becretario generad, Bernardo Atoneráa,

La Embajada d e  S. M. en París no
tifica a este Ministerio que el Gobier
no de Luxemburgo ha ratificado el 
Acuerdo Internacional para la crea
ción de una Oficina Internacional del 
Vfno, firmado en París el ,29 de. No-* 
vieanfe-ré de 1924.

Lo que ;se hace p®lico para cono- 
cimiiento general.

Madrid, 27 de Abril dé íWS. — El - 
Becretario general, Bernardo Alméidai.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU SA Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de  pagos para la próxi
ma semana. 

Esta Dirección general ha ncordado 
que.en ios días 30 delactual, 1, 3, 4 y 
5 <M próximo raes de Mayo se eiiire- 
guen por la Caja de ia mi ama los va
lí, res consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido .recogi
dos, y ademas los comprendidos en las 
facturas siguientes:
• Pagos de créditos de ’D ítoraar r e - . 

conocidos por los Ministerios de.Gue
rra* Marina y esto Dirección general 
a los presentadores en Madrid y  por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno, preferente con arréalo al 
Real decreto de 18 de Octubre de fñ iñ  
que se consignan en la .relación, que 
al final se inserta.

Madrid, 28 de,.-.Abril de 1928.—Et 
Director general, Garlos Caaimííq.

R E L A C IÓ N  de las facturas de créditos de U ltra m a r  presentadas, c o bro en e l  tu rno p referen te  que h a n  satisfa

cerse p o r la  Tesorería  de este C e n tro ,o o n  a r re g lo  a l R e a l d e c re to  de 28 de O ctub re  de 1915.

N U M E R O  D E  L A IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS D E LOS INTERESADOS

79.219
m a t e ' -■
'TO.2I4- 
W.HS  
79.216 < 
79.218 i 
79.SU0I 
«6.280 
76.221 
39.^2 
»U'224 
MU2eí5 - 
70.229
76.220 
79»aia , 
fM »3  : ; 
#J R B . • J

4.971 
4.073 ?
4.975
4.976 i
4.977 i 
4.979 
>4.989 ;
4.981
4.982
4.983 

5
L.799 í
3.485
3.486
3.487 i 
4,727 ¡

.. .578 ’

Tálencm «•>»•••••••••»•«

tiioiti» • «i* • • • •<# 
Idoni» •• • «*»• •« «.•>•> 
tdetii-.-* •■*««' •«».«•• • »• •• • •.
1 dem. •.*«;'«-* 0 0 »v* • • *• ••«:»»
id^iSio «• •«»• *-'.«• s • • • •• •».®;
I- 6KL »‘a ,0 %0 0 0 é 0.0 0 0 0-0 •.**'*,« '
Idem., 0 0 0 :0-0 0:0 0 0 - 0  0 0 0 0 0 0 0

I dom ••• *• *• *;« 010010 0 0  0 0 0 0 0 

Al*qy**« 0 0  ̂0-0 0 0-0 0:0 0 0 0  • •' 
Huoivft» •• ••, »««!• 0 0  0 0 » 0  *•'
Málaga. • • •-« • • ^
. 1 dom * .*.♦.* «••'»»•••••• • 4̂9:.
Idein* • 0 0 0  0 0-.B-0 m 0 •
Barcelona. #-• »••«•••
Segó vía « 0,0,0-0 * m 0.0 % • 0 0 000 i

D, Juan Gasanova Marsal •#»»••*»«••**«.«»*•«®,• * » . » •  ,***.». 
Viceme \idal Murilo. •«• .*».«•*»•••■»... *«*4« •.«««* <;«•»
José Domenech tajan • • *«.•«• • • s 
José Martínez More 11 ,
Francisco Gontrerás MmMñéz *v.. 
Yicftii-tr)Romero * .««••»•••»••«•«•,<**•»•«*».*»•**• 
José Soflí Carmonn »*«»»*♦ » • . « • • •••• » ••• «•> «••••••••••• i

•TPascñál Kam6¿n 6oftjia . .•••s®****»»***»*®»®»•• ••••••*• • •
Francisco Romorq SsÉi Eugenio • . . . .  • •. •»^. . w# .-•••**... •
Salvador Pastor Sufiez . . . . . •  *.• • .. .•  • . *i.• . * .  I
J o sé f üst&r t>.abasa • * . « . « , » •  * v * • •• *• ¡ 
Domingo AlrsrezGonzález♦ •v.•*.»«•***• • *»é

Antonio León frAvc.
Rafiiei SaraAs^ájSaytMo •••••••• w í * .
Ramón Paláu Dalmán •••••»••• *..>•»>*•*»•*»=•*:•>• • m • • •
Apolinar García Santos • *«

. w ®
89.00 
35,<>0 
S9|00

187,80 
■ 47,00 

58¡00 
>59,00
60.00 

> 42;O0
50.00
81.00 
(¡(¡,00 ;

. ■ 297,51:
,  31,00 

.40,09
45.00 ■

' -■> -  ; ‘ . ” .
.......... ....................... .

. • • : ■■ ; • •. , *. . • :  l _ ^ ^ ....... .

1.320,31

álsirkl, .914 » Jtb»iLiíei®28.— ElDirsotor gen ia l, Garlos Caamaíto.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C IÓ N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IS T R A C IO N

^Habiendo sido nombrado D. Luiq 
Ram ím  "-iBW^entot de fon- 

B t  dei Ayuntamiento de Algeciras 
jmíiiz), se publica conforme a lo

pu&sfo en él articuló 7B del Ttoglamén- 
i to Sé 2$ de Agosta :
i Madrid, 26 de Abril €e M
Director. general Rafgel Muñoz.

DIRECCION-ADM INISTRACION DE 
LA “GACETA DE MADRID”

Habiéndose acordado por Real oi*-¡

dea del Ministerio de la. Gobernación  ̂
de X del actual la  -venta de todo pi pa- / 
pél mútil y sobrante existente elGól 
almacén de 4a Gaceta m  sito
en 4a planta baga de ñmho'-Iffiístenio, 
referente a ejemplares do Gaceta y 
de & iía  üficm l $spmía, se señala 
el plazo tle’-diez días, :a contar del de la 
puMie&eión de este anuncio, para que 
durante ai mismo puedan examinar 
dichas existencias' todos cuantos as*
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Viren a su adquisición, durante las 
¿oras de nueve a catorce, haciendo por 
.escrito todas las proposiciones de com- 
ora que estimen convenientes, a la 
dirección de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
'pita en la calle del Carmen, núm. 29, 
.entresuelo, de esta Corte.

Los concursantes deberán especifi
car el precio de su oferta por k ilo 
gramos, no admitiéndose proposición 
que no sea por el total de las exis
tencias en venta.

Expirado el plazo de diez días que 
se señala para este concurso, y  abier
tos los pliegos presentados, se adju
dicarán las existencias al autor de la 
m e j or prop os i ci ón.

A l presentar los pliegos, los con
cursantes depositarán una fianza en 
metálico de 250 pesetas, que retira
rán a los cinco días de la adjudica
ción, excepto el concesionario, que 
aumentará el depósito hasta 500 pe
setas, presentándose a cumplir este 
requisito en el plazo de tercero día al 
en que le fuere reconocido su dere
cho; advirtiendo que, de no verificar
lo así,%e entenderá que renuncia a él, 
perdiendo la fianza depositada y  adju
dicándose las existencias en venta al 
siguiente postor. Si éste renunciase, 
perderá también la fianza y  se abrirá 
nuevo concurso.

La fianza de 500 pesetas depositada 
por el concesionario le será devuelta 
una vez extraído todo el material en 
venta, siendo de.su cuenta todos los 
gastos de extracción.

Madrid, 28 de Abril de 1928.— El 
Director-Administrador, Adolfo Gada- 
sal.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

! En u,so de las atribuciones que me 
están conferidas por el artículo 31 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio die 
1918, aprobado por Real decreto de 7 
de Septiembre del mismo año, lie te
nido por conveniente conceder quince 
días de licencia por enfermo con todo- 
el sueldo a D. José Pernias Ros, Ma
quinista de la Estación sanitaria dé 

. ese puerto.
Lo que con inclusión del expedien- 

! te comunico a V. S. para su conoci- 
j miento y demás efectos. Dios guardé 
; a Y. S. muhos años. Madrid, 24 de 
J Abril de i 928.— El Director general, 
; F. Murillo.

Señor Director de la Estación sanitá- 
! ría del puerto de Cartagena (Muf- 
¡ :c«* \

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e n s e 
ÑANZ A SUPERIOR Y SECUNDARIA

llano. S r.: Visto el expediente ins
truido sobre petición del Presidente 
y del Secretario del Centro Instruc
tivo y Protector de Ciegos, en el sen
tido de que los Maestros de Prim era 
enseñanza privados de ta vista no cur
sen da Pedagogía- espee i aj de 1 curso

normal para la formación d¡el P ro fe
sorado cíe ciegos, que establece el ar
tículo 55 del Reglamento del Colegio 
Nacional respectivo de 14 de Septiem
bre de 1925, y, en otro caso, que la 
estudien sin necesidad de estar en po
sesión de Escuela pública; de confor- 
midad con el dictamen emitido por 
ese alto Cuerpo consultivo de La dig
na presidencia de V. L,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se desestime la re
ferida instancia en cuanto pide que se 
releve.a. los ciegus de aprobar la Pe
dagogía especial -para ingresar en el 
Profesorado oficial de ciegos y  que se 
declare que, según lo prevenido en. el 
artículo 55 del Reglamento del Cole
gio  Nacional de Ciegos, toctos los que 
posean el título de Maestro pueden 
aspirar a ingresar eh el curso normal 
de dicha especialidad,

De Real orden comunicada Jo digo* 
a V. I. para su conocimiento, el de 
ese alto Cuerpo y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1928.— El Director ge
neral, González Oliveros.
Señor Presidente del Patronato Nacio

nal d!.e Sordomudos y de Ciegos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a 
bien conceder a D. Mario Arozena y  
Arozena, Catedrático numerario úe la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla, un mes de licencia, con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1928.— El D i
rector general, González Oliveros. 
Señor D irector de la Esc-uela P ro fe

sional de Comercio de Sevilla.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Elementos de Derecho 
natural, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna, convocadas por Real orden 
de 26 de Noviem bre de 1927 (G a c e 
t a  del 3 de D iciem bre ).

A  Los efectos y  en cumplimiento da 
lo prevenido en los artículos 14 y  15 
del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección general hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juagar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Real orden de 3 del actual, inserta en 
la G a c e t a  del día 8.

2.® Que dentro del plazo legal de 
admisión de instancias han solicitado 
las oposiciones, reuniendo y  justifican
do debidamente las condiciones e l ig i
das por el Reglamento, y  se conside
rarán, por tanto, admitidos a la prác
tica de los ejercicios, los siguientes 
aspirantes:

D. An torno de Luna y  García.
D. Ramón Gil Armada.
D. Enrique Luño y  Peña,
3.® Que se declara excluido ail, re

picante Dv Luis Hernández Coniferas 
por falta del reintegro eoaresp'ónd i en

te en el certificado del Registró de 
Penados y Rebeldes y del de hallarse1 
en posesión del título de Doctor en la 
Facultad o de haber verificado los 
ejercicios del mismo grado; no siendo 
válida la referencia que hace en.su 
instancia de tenerlo ya presentado en 
otro expediente de oposiciones, según 
de modo expreso se hacía constar en 
el anuncio de las oposiciones.

4.° Que todos los expresados aspi
rantes . admitidos habrán de justificar 
ante el Tribunal, previamente al co
mienzo de los ejercicios, haber abo
nado los derechos que estableció la 
Real orden de este Ministerio de 24 
de Marzo de 1925 ' (G a c e t a  del 30').

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones que determinan los men-: 
clonados artículos 14 y 15 del Regla-' 
níento, es el de diez* días, a contar 
desde el siguiente ai de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Madrid .

Madrid, 19 de Abril de 1928. — El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno de Auxiliares , a la 
Cátedra de H istoria general del De
recho español, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna.

A  los efectos y  en cumplimiento cte; 
lo prevenido en los artículos 14 y 15; 
del vigente Reglamento de oposició-: 
nos a Cátedras d¡e 8 de Abril de 1910, 
osla Dirección general hace público lo 
siguiente: ó

1.° Que el Tribunal para juzgar, 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Real orden des 3 del actual (Gaceta 
del 11), sin que haya sufrido modi
ficación por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de lá 
convocatoria han solicitado las óp<H 
g 1c iones y justificado debidamente re-* 
.unir t e  condiciones que exige el Re*? 
glamento, considerándose, por tapió, 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios, los siguientes aspirantes:

D. Femando Vida Nájera. -
D. José Antonio Rubio y  Sacristáp.
3.° Que se declara excluido aLas

pirante D. Joaquín Avellá  Vives, por 
no ^acompañar a su instancia doeú-? 
■menio alguno justificativo de réuiiir 
las condiciones exigidas por el Regla-? 
miento. ■ J .

4.*° Que los expresados aspirantes 
a jctó lidoshabrán  do justificar aiite 'el 
Tribuna!!.- y  previaipcM c al
do ios ejercicios, h&ber donado loi 
derechos establecidos por la Real 
don do 24 da Marzo ce 1925 (G a c e ta  
del 30). ,.Y,v-

5.° Que di plazo, tanjo para reG^ 
ifiíaJciones a qüd se consideren cm  « p  
rocho los aspirantes, como para 
saciónos, que determinan los nm eic* 
nados artículos 14 y  15 do! 
mentó, es el de d ta  días, á 
desde el siguiente al da la
frión del pr&teiite la Oacb3$ 
MáERIO* „ vJ,*'

Madrid, 23 Abril de 1928. 
(Director gouer&t, GcmzúRs ORVóivs*
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O posiciones, turno de Auxiliares, a la
Cátedra de Derecho internacional
público y privado, vacante en la Fa

 cultad de Derecho de la Universi
 dad de La Laguna.

A' los .efectos y en cumplimiento de 
lio prevenido en los artículos 14 y 15 
del .vigente Reglamento de oposicio
nes "i Cátedras de 8 de Abril de 1910. 
feista' Dirección general hace público lo 
Siguiente:

1.° Que el Tribunal para «juzgar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
[Eteail o rden  de 3 de los corrientes (Ga
c e t a  del 11), no habiendo sufrido mo
dificación por efecto de renuncias.

2.° Qu-e dentro del plazo legal de 
Ja convociatoria han solicitado las 
¡oposiciones y justificado debidamente 
teunir los condiciones que exige el Re
glamento. considerándose, por tanto, 
^admitidos a la práctica de los ejercí-: 
¡Dios, los siguientes aspirantes:

D. José Vitani y Caballero.
• D. Luis Seta y S&mipil.
• D. Pedro Moreno Lostau.
; 3.° Que tos expresados aspirantes 
habrán de justificar ante el Tribunal, 
jy previamente al comienzo de los 
Ejercicios, haber abonado los derechos 
.Establecidos por la Real orden de 24 
'de Marzo de 1925 (Gaceta del 30).
¡ 4.° Que el plazo, tanto para recla- 
jmiaeiones a que se consideren con de* 
í*ecliQ los aspirantes, como para recu
laciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Regí ámen
lo,'es el de diez días, a contar desde 
tel siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid.
1 Madrid, 23 de Abril de 1928. — El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Siendo conveniente a la enseñanza 
Smpliar la cultura profesional de las 
fáaestras mediante cursos de perfee- 
tionamiento, y podiendo la Compañía 
ySinger” a disposición de esa Inspec
ción máquinas, motores, accesorios y 
É  personal técnico que §ea preciso 
pira organizar un curso de costura y 
pprdado a máquina para Maestras,

Esta Dirección general ha acordado 
fncargar a Y. S. qué organice y di#i- 
|a, en Guadalajara, un curso de per
feccionamiento de costura y bordado 
i  máquina para 30 Maestras naciona
les de esa provincia cuya duración: 
fea de quince días, debiendo las Maes
tras que asistan al mismo dejar aten-: 
pida la enseñanza en sus respectivas 
|tsi?iielas.

i f  Lo digo a V. S. para su cpnocimien- 
P  y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
michos años.—Madrid, 23 de Abril dé 
1^8. — El Director general, Suárez 
jpnontc..
fehcra Inspectora Primera énse- 
; ^anza de Guadalajara, doña Tomasa 
! Pioca. . .

I n coado ante este Ministerio expe
íP^te para clasificar como benófloo- 

de carácter particular, la 
limiuaeión instituida en Sevilla por 
doña Matilde Just y Erdozain, deno
minada “Felipe Benito”,

Esta Dirección general ha' dispues-: 
fo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24, de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
¡por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia én la Sección 
de Fundaciones benéfico- docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tardé.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. .

Madrid, 23 de Abril dé 1928.—El 
Director general, Suárez Somonte.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de .1855, se hace pú
blico el extravío del título de Maes
tra de Primera enseñanza elemen
tal a favor de doña Carmen Manten 
cón San Vicente, expedido en 19 de 
Julio de 1902.

Madrid, 25 de Abril de 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte.

A los efectos del Real déeretó de 
27 de Mayo de 1855, se hace públi
co el extravío del título ¡de Maestra 
de Primera enseñanza elemental, 
expedido con fecha 14 de Noviem
bre de 1916 á favor de doña María 
del Pilar Buil y Salas.

Madrid, 26 dé Abril de 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte,

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público 
el extravío del título de Maeistro de 
Primera enseñanza, expedido a fa
vor de D. Narciso Bnunet Pérez, 
con fecha 20 de Julio de 1921.

Madrid, 26 de Abril de 1928.— El 
Director general, Suárez Somonte.

A los efectos del Real decretó de 
27Me Mayo de 1855, se hace público 
el extravío del título de Maestro de 
Primera enseñanza superior, expe
dido a favor de D. Atilano Morales 
Díaz-Galianó, con fecha 7 de Octu
bre de 1897. ‘

Madrid, 26 de Abril dé 1928.—El 
Dir.ector general, Suárez Somonte. ,

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Madrid por 
la excelentísima señora doña Ana de 
Bertoda.no y de la Cerda, Marquesa de 
Bárboles, denominada “Santa Ana y 
San Rafael”,

Ésta Dirección general ha dispués*- 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articuló 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a ios representántes de dicha Fun

dación é interesados én sus beneficio! 
por ün término de quince días labo* 
rabies, a contar desde el siguiente a4 
de la publicación del presenté edidté 
en la Gaceta dé Madrid, plazo duran* 
te el cual se hallará de manifiesto eí 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfieo-doéentes del 
expresado Ministerio, de nueve dé M 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para .gene* 
ral conocimiento.

Madrid, 27 de Abril dé 1928.—Eí 
Director general, Suárez Somonte.

Vistas el acta de recepción pro
visional y la liquidación final dé las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Ma
drigueras (A lbacete):

Resultando qué personados en. éi 
edificio, el Arquitecto escolar dé la 
provincia de Albacete y el Arqni* 
tentó, también escolar, én quien de
legó sus atribuciones el Arquitecto; 
Jefe de la Oficina técnica de Consc 
trucción de Escuelas, proceídier oh aí 
examen de todos los elementos; yi-* 
sibles de la construcción, qué s# 
ajusta al proyecto y pliego do ccn- 
dicionés; apreciaron el buen estado 
de la edificación y observaron pe* 
quenos defectos de detallé en ella* 
que él contratista habrá de corre
gir durante el plazo de garantía, pot  
lo qué se procedió a la recepción 
provisional de las obras, ti ecns-* 
fa en la expresada acta:

Resultando que por. la Junta fa -  
. cultativa de Construcciones civiles 
ha sido favorablemente; informada 
la liquidación, la cual no contiene 
errores aritm éticos, según mani
fiesta eln su informe la Sección dé 
Contabilidad y Presupuestos de éste 
Ministerio, qué también indica él 
haber sido librada, para pago de és
tas obra§ y por certificaciones a‘ 
buena cuenta, la cantidad de pese
tas 67.832,97:

Resultando que, como éonsecueíi* 
cia dé la baja obtenida en la subasta 
y del pasé de estas atenciones aí  
presupuesto extraordinario. 1 a 1 
anual kiades fijadas en él Real de*

‘ creto de 30 de Abril de 1926 (apro
batorio del correspondiente proyéc* 
to )! quedaron distribuidas éh la si-» 
guíente forma y cuantía, por Real 
orden de 28 de Julio de 1926: 3.448 
pesetas, con cargo al ejercicio eco
nómico de 1925-26, 21.550 contra et 
ejercicio sejmestral de 1926, 43.108 
para el ejercicio de 1927, 52.551,28 
para el de 1928 y 21.550 para él de 
1929; integrando el liquido de pesetas 
142.199,28 en que se adjudicó el ser-: 
vicio, cuyo pago corre a; cargo del Es* 
tado. ■

Resultando, que entre el dmnorte de 
dicha adjudicación y las 142.13i5,62 | 
pesetas a que.en total* asciende la obra' j 
ejecutada, existe una diferencia a attu- « 
lar, por menor obra, de 63.66 pesetas. ;

Resultando que de las expresadas . 
142.135,62 pesetas se. deducen, en la li
quidación, las 240,93 de honorarios 
q u é  el Arquitecto director de las obras 
ha ¡Dércibido d irec tam en te  del Estado^
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las &Q&4.88 que del mismo y par igual ,¡ 
concepto ha de percibir dicho Arqui
tecto por salido y es cuenta separada, ; 
j  las 625,82 que importan los honora
rios que se anulan por aplicar a la li-  
«aidacidn los preceptos del iteal de
creto de 6 de Enero de iU25 y Heal 
orden.de 23 de Febrero de dicho ano, 
whi cuyas deduce iones (de 2.891,13 pe
setas en total) se llega al iím iido acre- 
■dilaM® al eontratisla, de 139.244,19

Resultando que al habérsele librado 
la suma de 57.332*97 pesetas, para el 
completo pago cíe este líquido sola- ; 
mente le falta percibir al contratista : 
jei. resto de 71.411,22 pesetas: . ^

, Goasiderando que de esta cantidad 
únicamente puede abonarse 49.861,22 
pesetas con cargo al .-actual ejercicio 
econdmicq del vigente presupuesto ex- v . 
traordinario de este Departamento, 
puesto .que ,el resto de 21.550 pesetas 
debe quedar como saldo d iferido para ,

próximo ejercicio, al hallarse con- 
. traído- en él tai compromiso de pago.
¡ .Considerando que, tanto en el acta 

m im  m  fe  iiqufeaciún se han cum plí- ; 
do todíB los trámites exigidos por las 
dasposicmnes vigentes,

S. M. e l Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien aprobar el acia de recepción pro
visional y  la liquidación final de las ? 
obras de referencia, esta última por 
su importe líquido de 139.244,19 pe
setas, y  disponer* j

1.° 8*6 anuían las 63,66 pesetas que
existen de diferencia entre la obra ; 
proyectada y la ejecutada, asi como 
J&s 625,62 pesetas q u e . ..importan los ¡ 
.¿o-nnrarios no devengados por el A r- 
q u ite to  d irector,de las obras, cantl- 
d^des quo, con las de 246*93 y  2.024,88 
pesetas que, respectóvamenfe y por 
honorarias, percibió dicho • f
v© y  ha de percibir direciameuté del -i 
Estado, integran la  suma de pesetas j 
2,955,09, la  que, en unión del expre^ . 
gado liquido acreditable „al contr»ti5- : 
la, constituye el total de 142.199,28 
pesetas en que se le  adjudicó el ser- i 
vk io »

2.° B e  las 71.411,22 pesetas guie 
Existen de saldo a favor del contratis
ta se librarán solamente 49.861,22 
pesetas con cargo al capítulo 1.°, ar- * 
tículo único, concepto prim ero del v i -  
agente presupuesto exirá ordinario dé 
m íe M inisterio; y

3.* El resto 21.550 pesetas que
da como saldo d iferido a.satisfacer en 
el próximo ejercicio de 1929.

Be Real orden comunicada lo  d igo 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. &. muchos 
u fes. Madrid, 26 de Abril de 1928.—
E i Director general, Snárez Somonte.

• $>eñor Ordeñador de pagos por obli- 
- gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION  GENERAL fHE OBRAS
PUBLICAS

M aAN DE OBRAS pon CGNTXUTACIÓH DE 
GABiinr EBA. S

Examinado el expedienté referente 
ii ¡fe gpimti x m teg &>s

ejercicios económicos de 1928 y 1929 
-entro todas las Jefaturas de Obras pú- 
blicas, excepto tas de Alava, y  Vizcaya, 
Guipúzcoa y Naciera, !Las Palmas y  
Santa Cruz de T en e i^ ’e, de la canti
dad, de 26.787.966 pesetas, de la total 
de 30 millones de pesetas fijada en el 
artículo 26 del Real decreto-ley de 3 
de Enero de 1928 (G ac e ta  del 4), de 
.aprobación de ios Presupuestos gene
rales del Estado para 1928, para obras 
de reparación de todas clases de. las 
carreteras ée l Estado actualmente a 
cargo de dichas Jefaturas y a subas
tar por ellas durante el presente ejer- 
ciclo económico de 1928, más 3.212.ÍOQ 
poseías para abono, adquisición y re
paración de maquinaria, según lo dis
puesto en el citado artículo 26, y cuya 
primera total anualidad para 1928, 
importante. 7.212. i 00 pesetas, se abo
nará con cargo al capítulo 19, artícu
lo 2.% concepto 3.° del presupuesto de 
este M inisterio para él vidente:

Resultando del mismo que por Real 
orden de 2 de Marzo último (G ace ta  
del 8) se aprobó la citada distribución 
y se dispuso la tramitación a seguir 
para la formación del plan de subas- ( 
tas de las mencionadas obras a cele
brar durante 1928 por las Jefaturas 
de Obras públicas, ordenándose, entre 
otras cosas, que éstas remitieran a  
este Ministerio las relaciones dupli
cadas de los proyectos de aquéllas en 
el plazo do veinte días, a partir de la 
fecha de la publicación en la G a ce ta  
de M a d r id  de la Real orden citada, y 
con arreglo a las instrucciones en la 
misma especificadas:

Resultando que en las Instrucciones 
anejas al Reglamento para el ejerci
cio; de la inspección de los servicios 
de Obras públicas y de la delegación 
de funciones de las Direcciones gene
rales de Obras públicas' y  Ferrocarri
les aprobado por Real decreto de 6 de 
Mayo éé  1927 (Gaceta del 7), se dice: 
‘‘Reparación.— Das facultades que en 
materia de conservación de carreteras 
atribuye a los Jefes el Real decreto 
de 5 de Julia de 1920 se hacen exten- ; 
sivas a la reparación de Armes ordi
narios y también a los especiales 
mientras no se varíe su clase y dis
posición, siendo asimismo aplicable a 
las reparaciones todo lo demás, que 
se aeaba de establecer en cuanto a  la 
conservación” ; y como, según el men- 
íadot«Real decreto de 5 de Julio de 
1920 {Gaceta del 6), se delega en los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas 
de las provincias la aprobación de los 
proyectos de conservación de carre
teras, la celebración de su subasta, et
cétera, iguales facultades se delegan 
en los mismos Ingenieros Jefes, en 
relación con los Inspectores, en cuan
to a reparación de carreteras, y, por 
tanto, la subasta de esta clase de 
obras se ha de efectuar este año en 
Tas Jefaturas de Obras públicas con 
arregle a las instrucciones para ello 
vigentes:

• Resultando que, como conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Moyo de 1927 
(Gaceta del 7), acabado de extractar, 
y  en la Real orden de 2 de Marzo de 
este año (Gaceta del 8), relacionada 
en el primer Resultando, las Jefa'ku 
ras de Obras pública^ correspondien

tes han remitido ya las relaciones du. : .
plicadas^ por la última a ellas pedir f; 
das, de los proyectos de reparación do; 
carreteras, que tendrán ya aprobados, 
y se ajustan a las prescripciones fija-í 
das para m  redacción en la repetida 
Rea! orden, estando, por tanto, con ello ! 
terminada la tramitación a que su 
enmplimiento ha dado lugar, se está. .
ya en el caso de form ular el plan de -
las obras de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado ac-* 
tú al mente a cargo de las mismas al 
subastar por ellas y a celebrar dentro* 
del actual ejercicio económico de 1928* 
según el artículo 26 del Real decreto* 
ley de 3 de Enero de 1928 (G aceta 
del 4 ):

Resultando que con las • relacione? ■
remitidas por las Jefaturas de Obras, ó 
públicas, se ha formulado la adjunta* !
comprensiva de todas las obras de ten 
das clases de reparación de carreté- 
ras en ellas propuestas a ejecutáis 
por contrata, constituyendo el plan; -N ¡ 
acabado de mencionar para cuya ejen 
eación está autorizado el Ministro dé 
Fomento, previo acuerdo favorable; 
del Gobierno, según el artículo 29 del 
repetido Real decreto-ley de 3 dé 
Enero dé i 923.'{Gaceta del 4 ):

Gonsiderando que, pndiendo ocurrir! 
mxeie éesfeiia fe .segunda subasta (no, 
contándose a; tal efecto como celebra-: 
das las anuladas a costa» de los adn 
judieatarlus por no otorgar éstos ¿as* J
correspondientes escrituras de con- ,
trata en el plazo para ello Ajado) de. )
al-guao o algunos de los proyectos. •;
•j&omprendid®s en la ¡relación adjunta’ 
y a la vez que la Jefatura de Obras 
públicas correspondiente no juzgue! 
posible ejecutar por administración 
las obras a que se reñera o Teñeran 
en los iMsmes freciosypor tal̂  sistĉ  

y  con arreglo a las condtcaoncs. 
oír que se se han •. verificado las; dos, 
íS'Ubastas declaradas desiertas» debe! 
recabarse ei previo acuerdo dél Cén-* 
sej© de Ministros, en evitación.de, 
nievas tramitaciones quie ratrasea la 
subasta de las obras y  tumbiéaa para: 
que, en virtud -del caraete  réesce^i^  ̂
liz&dor éél Reai decreto de 6 de Majé 
ée 1927 (Gageta del 7) y  pora dársele 
aun mayor, a los efectos de la 
viaeién de tiámiies psñá M  mbmaf: 
para que se autorice ai Ministra dé 
Fomehto para que a su vesefe háP * n 
las Jefaturas de Obras públicas, par^ p 
que éstas, tnmedilitómontss «jn© iped^ 
destéHa la ségunda subasfa en ias 
condiciones expi’esadas, puedan f¡r°* 
ceder a redactar el nuevo © muevo? . 
proyeetqs correspondientes modifican* 
do el primitivo o primitivos, 
tengan por eonvMienté^ 
la longitud o la cantidad de 
o de obra, o ambas cosas a lá w ,  
por el aumente comsiguieate em ^  
precios, pero sin que el Pr0®2Pu1.nA 
to total o por contrata de «ada vm  | 
exceda del correspondiente del pri v  
tivo, y, una vez por ellas aprobad  TM 
nroeeton sin nueva tramataciito 7 m  
la presente a «nunciar. 
veces que sean precisas durance^ 
ejercicio eeonémico de 7  
car las subastas de las obras 
porwlientes y  a seguir toda la . 9 > -  
tramitación a que baya ¡
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ni momento que se conceptúan como nuevos los proyectos que se las asi- Coriza a redactar modificando los p rimitivos, todo ello en consonancia con lo dispuesto en el párrafo j) del apartado 4.° de la Instrucción de 16 de Julio de 1926 (G a c e ta  del 2 6 ) para la aplicación por las Jefaturas de 
O bras públicas de las facultades que $n los servicios y  obras por contrata de conservación de carreteras se jas concedieron por Real decreto de 5 de Julio de 1920 (Gaceta de 6), ya que  
éste se h a ‘hecho extensivo, según s>e ha viste, por eí Real decreto de 6 de Mayo de 1927 (G a c e ta  del 7 ), a las obras de reparación de carreteras:Considerando que por necesidades y -conveniencias del servicio, aún transcurrido un plazo relativamente Corto, pudiera no ser pertinente disponer Ahora de antemano la aplicación del remanente que haya quedado sin invertir por las Jefaturas de Obras públicas, diferencia entre el crédito total a cada una concedido por la Real orden de 2 de Marzo último (Gaceta del 8) y  el importe to tal de los presupuestos totales de los proyectos por cada una propuestos que figuran en la relación adjunta, más las economías que se obtengan por las bajas de. subastas de éllos y <Múendo conocerse en este Ministerio éstas Bajas inmediatamente que se celebre la prim era subasta da los repelidos proyectos para . adoptar entonces la resolución que - .se juzgue más conveniente respecto a su aplicación en unión del remanente y q™ pudiera ser distinta de tg gua al presente se Jom ase:OonsMerando que M jq  todos con- fépfos, y no sólo portel expresado .en 'eí anterior, debe celebrarse sin retraso la prim era subasta de todos los- proyectos comprendidos en la adjunta relación:

B. M. el Rey (q. D. g .)} conformándose con el acuerda favorable del Consejo de M inistros a la propuesta hecha por el de Fom ento, se ha servida disponer: ,
1A A utorizar a las Je fa tu ra s  de Obras públicas para  que, análogamente a cómo se hacía p o r la Di- receión general de O bras públicas, anuncien con urgencia y celebren 

de todos modos dentro del m es, a partir de la fecha en que se publique esta Real ordpn en la Gaceta  rPE Mai>p j u , teniendo en cuenta to das las disposieiones. vigentes para  subastas, sin o lv idar las referentes a travesías, la prim era subasta  de todos los proyectos do las obras de reparación do ca rre te ras  compre n - . didos on la relación general adjunta,, form ulada con la s  per r i ja s  re mitidas con arreglo a la-Real orden de 3 de Marzo ultim a (Gaceta  del 8),

debiendo; com paginar, en la form a qu e para ' * cada pr oy ec í o pr o ced a, la coexistencia de su distribución en anualidades con los plazos fijados en el Real decreto ríe 29 de Septiem bre de 1926 (Gaceta de! 3 de Octubre), que determina la remunera
ción y reintegro de gastos al personal facultativo por i a inspección de las obras por contrata.2.° Autorizar tam bién a las Je fa tu ras  de Obras públicas ñora que, teniendo en cu en i a lo dicho en el apartado anterior, proced m al anuncio sin demora y mleb vudón = de la-segund a subasta, que será por tanto , desde luego, dentro da! e je r cicio económico de 1928, y a la adjudicación de las obras anteriores, que resu lten  desiertas en la .prim era, y a las subastas sucesivas necesarias dentro del mismo ejercicio y adjudicaciones pertinen tes de las obras cuyos rem ates fueran anulados una o más veces a costa de los -adjudica tartos por no o torgár éstos la - esc ritu ra  corresuondiente dentro del plazo para  ello fijado, debiendo considerar como no celebrados aquéllos n inguna vez y por tan to  para los efectos de poder ejecu tar las obras.a  que-se refieren por Administbación y aplicar en consecuencia la Real orden de 8 de Febrero de :1923 (G a ce ta  deT i i y Ú5) es preciso queden desiertas dos subastas m ás que dé Jas m ism as se i celebren. ;3.° A utorizar tam bién a hís Je -  ! fa tu ras  de Obras públicas para  que, en cuanto queden desiertas las se- j gundas subastas de alguno o algu- : nos de los .proyectos comprendido^ en la a d ju n ta -e la c ió n  proeedan, de j no poderlos efectuar- por Administra  ción, a la redacción de otros nue- ; vas, modificando los prim itivos co- mo tengan por conveniente con arreglo a. lo m anifestado gn él prr- ; m er considerando, y una vez por . ellas aprobados y sin nueva iram l- : taoión, anuncien*y celebren sin de- ; m ora su  subasta  dentro de esto j e jercicio económico de 1928 y h a- , gan su adjudicación y sigan la de- f m ás . tram itación, a que haya- lu gar conform e .a los apartados aú ten o - t res y  con arreg lo  a To expresado en j el m i s m o  prim or e.o.-n-ctdrT^nío.4.° Que los: Ingenieros Jefes de Obras públicas, en cuanto hayan celebrado, dentro del mes indicada en el apartado primero^ M prim era subasta. que por él se Ies autoriza, rem itan  ein demora a este M inisterio  la reí a ojón de los proyectos que hayan %ido adjudicados provisión al ni en te con los im portes de sus ; 1 p resupuestos por con tra ta  y los de sus adjudicaciones to tales genera-» Ies dk irnos y o tras  y  la  diferencia

---------------------------- *---------------------------------------------------------------------------  mf

entre estd s  dos últim os, que será hk baja to ta l en la provincia según dicha prim era súba si a, en eonso* nancia con lo m anifestado en él pemiHimo considerando, y deben iambién rem itir relación análoga referente ü los proyectos que re dacten según el apartado tercero; an terior, quedando autorizado esté’ M inisterio para hacer 1a. disTribü* ción y aplicación en la forma qué tenga por convenienle para obraa de reparación de; ca rre te ras  por contra ía  del rem an ente actual más las cantidades -fatales que según ambas re!aciones queden disponib!es y, co-: rio  consecuencia, para au torizar í£ las Je fa tu ra s  de Obras públicas correspond ientes para el anuncio y celebración de las subastas y dem ás tram itación subsiguiente de los' proyeefos que de tales abras redac- tén y aprueben den tro  del crédito* que del rem anente v cantidades m encionadas se íes asigne. -  (
5.® Que en eil caso de que en el ‘ mismo proyecto se hagan obras dé empleo de m ateria les por. Adm :r is*  tración a m ás del acopio de’ éstos -por contral a . d-ehen la s Tefal ura s de Obras públicas corres pondl ente s¿- pidiendo con la antelación debidá ios fondos necesarios para  las p rimera s v Iba Jefes del Negociado dé Contabilidad de ¡este M inisterio y ' Ordenador dé Pagos por o b l i g a c i o 

nes del mismo, no demorando las órdenes-para la rem isión dé fondos,. con. tribu ir a no re tra sa r  la éjécu* ción de dichas abras por Administración e igual deben hacer en cuanto se refiere a la ejecución po r él m ism o% sistem a, cuando asi lp juz< guen posible las Je fa tu ra s  de Obras públicas, de las obras menmona das de reparación de carre te ras  cuyas prim era y segunda, subastas queden desiertas o sean rescindidas, y en todo caso los Ingenieros Jefesf de Obras públicas darán  cuenta pre< v ilm en te  o a l  mismo Tiempo de hai cer la petición de fondos de la. dis* tr ib u # ó n  en anualidades de los pré*: supuestos de la$ obras qué h an  m  e jecu tar po r Adm inistración.
Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para su conocimien* lo y efectos procedentes Dios guardé a *V¿- Bv muchos años, Madrid; 17 dé Abril dé 1928.—Él Director general,' Gelabert.

Señores Ordenador die Pagos pop Obligaciones de este M inisterio; Jefe del Negociado de Contabilidad del m ism o e Ingenieros J e fe l  de Obras públicas de todas l&é provincias, excepto los de Alava' y ‘Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra» L as Palm an v Santa Gru* de Mriife. ' v- , .
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